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SECCIÓN I: RÉGIMEN MARCO DE EMPLEO MUNICIPAL 

ALCANCES 

ARTÍCULO 1º Las relaciones de empleo público de 
los trabajadores de las Municipalidades de la Provin-
cia de Buenos Aires se rigen por las Ordenanzas dic-
tadas por sus Departamentos Deliberativos y los 
Convenios Colectivos de Trabajo. 

El régimen de la presente Sección constituye el con-
tenido mínimo del contrato de empleo municipal, de 
orden público, y son de aplicación los principios de 
irrenunciabilidad, justicia social, gratuidad de las 
actuaciones en beneficio del trabajador, primacía de 
la realidad, indemnidad, progresividad y, en caso de 
duda, interpretación a favor del trabajador. Será nula 
y sin valor toda convención de partes que suprima o 
reduzca los derechos previstos en las Secciones I y II 
de esta Ley, los estatutos profesionales, las conven-
ciones colectivas o los contratos individuales de traba-
jo, ya sea al tiempo de su celebración o de su ejecu-
ción, o del ejercicio de derechos provenientes de su 
extinción. 

Los mayores derechos adquiridos por los trabajadores 
a la fecha de la sanción de la presente norma, no 
podrán ser modificados en perjuicio de los trabajado-
res. 

INGRESO 

ARTÍCULO 2º. El ingreso al empleo público munici-
pal se formalizará mediante acto administrativo ema-
nado de autoridad competente, previo concurso 
público abierto o procedimiento especial de selección, 
de conformidad con las reglas que se establezcan por 
vía reglamentaria o convencional, debiendo ingresar 
por la categoría correspondiente al grado inferior de 
la clase inicial de cada agrupamiento. 

Excepcionalmente se podrá ingresar por otra categor-
ía cuando el trabajador acredite capacidad manifiesta 
o formación suficiente para la cobertura de la misma, 
mediante acto administrativo de designación debida-
mente fundado. 

En todos los casos deberá garantizarse el cumplimien-
to del cupo previsto para los agentes con discapaci-
dad de conformidad con lo estipulado en la legislación 
vigente sobre la materia. 

 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El acto administrativo de designación de personal 
sólo podrá emanar del Departamento Ejecutivo 
Municipal o del Honorable Concejo Deliberante en 
sus respectivas jurisdicciones. Cualquier otro tipo 
de designación será nula. El aspirante deberá su-
perar un concurso público de oposición y antece-
dentes. 

Los procesos especiales de selección se apli-
carán en forma excepcional y restrictiva, sólo 
cuando, por las características especiales de la 
función a desarrollar no pueda aplicarse el proce-
dimiento de concurso público. Para el procedi-
miento especial de selección, previo a su llamado, 
la autoridad competente deberá elaborar y apro-
bar el respectivo reglamento. 

La excepcionalidad para ingresar por otra cate-
goría no podrá alterar la carrera administrativa de 
los agentes. 

INHABILIDADES 

ARTÍCULO 3º. No podrán ingresar a la Administra-
ción Municipal: 

a) El que hubiere sido declarado cesante en la Ad-
ministración Nacional, Provincial o Municipal por 
razones disciplinarias, mientras no esté rehabili-
tado por la autoridad de aplicación correspon-
diente. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

Toda persona que por razones disciplinarias 
hubiera sido declarada cesante en el Empleo 
Público Municipal, podrá solicitar su rehabilita-
ción ante la autoridad competente siempre que 
hubiera transcurrido un (1) año como mínimo 
desde la fecha en que quedó firme la cesantía. 
Si su solicitud fuere denegada, sólo podrá ser 
reiterada cuando haya transcurrido como míni-
mo dos (2) años desde la fecha de su última 
presentación. Las Ordenanzas y/o Convenios 
Colectivos podrán fijar un plazo menor a esos 
efectos. 

b) El que se encuentre condenado y/o con antece-
dentes penales vigentes o quien estuviere impu-
tado en una causa penal por hecho doloso hasta 
tanto se resuelva su situación procesal. 
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c) El que hubiere sido condenado por delito que 
requiera para su configuración la condición de 
trabajador de la Administración Pública. 

d) El fallido mientras no obtenga su rehabilitación 
judicial. 

e) El que esté alcanzado por disposiciones que le 
creen incompatibilidad o inhabilidad. 

f) Quien, directa o indirectamente, tenga intereses 
contrarios con el Municipio en contratos, obras, 
o servicios de su competencia. 

g) El que se hubiere acogido al régimen de retiro 
voluntario –nacional, provincial o municipal- sino 
después de transcurridos cinco (5) años de ope-
rada la extinción de la relación de empleo por 
esta causal, o a cualquier otro régimen de retiro 
que prevea la imposibilidad de ingreso en el 
ámbito provincial. 

h) El que hubiere sido condenado o estuviere pro-
cesado con auto de procesamiento firme o si-
tuación procesal equivalente como autor, partí-
cipe en cualquier grado, instigador o encubridor 
por delitos considerados como imprescriptibles 
en el ordenamiento jurídico vigente. 

i) El que haya ejercido cargo de titular de los dife-
rentes poderes ejecutivos, ministros, secretarios, 
subsecretarios, asesores o equivalentes en cual-
quier dependencia del Estado nacional, provin-
cial o municipal, en períodos de interrupción del 
orden democrático. 

Las designaciones efectuadas en violación a lo dis-
puesto en la presente Ley son nulas. 

PERÍODO DE PRUEBA – ESTABILIDAD 

ARTÍCULO 4º. Todo nombramiento es provisional 
hasta tanto el trabajador adquiera estabilidad. Este 
derecho se adquiere a los doce (12) meses, de no 
mediar previamente oposición fundada y debidamen-
te notificada por autoridad competente. Durante el 
periodo de prueba al trabajador deberá exigírsele la 
realización de acciones de capacitación y/o formación 
cuyo resultado podrá condicionar su situación definiti-
va. 

Los alcances de la estabilidad dispuesta en el presen-
te artículo serán aplicables al personal que haya in-
gresado conforme los procedimientos establecidos en 
el artículo 2º de la presente Ley. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El agente deberá tomar posesión del cargo dentro 
de los treinta (30) días corridos de notificado el 
acto de designación. Caso contrario, adjuntándo-
se las constancias de haber sido notificado, se 
dejará sin efecto el nombramiento por no haber 
tomado posesión. 

El Poder Ejecutivo y/o el Honorable Concejo Deli-
berante, según su caso, podrán disponer el cese 
del agente durante el período de provisionalidad a 
que alude la Ley, por oposición fundada de la au-
toridad competente, con invocación expresa de si-
tuaciones razonables y comprobables. Excepcio-
nalmente podrá disponerse el cese cuando razo-

nes de oportunidad, mérito o conveniencia así lo 
aconsejen. 

 

SITUACIÓN DE REVISTA 

ARTÍCULO 5º. El trabajador revistará en situación 
de actividad cuando preste servicios efectivos, se 
encuentre en uso de licencia por enfermedad inculpa-
ble y/o por accidente de trabajo, aún sin goce de 
haberes, o en uso de otro tipo de licencia con goce 
total o parcial de haberes. Las disposiciones relativas 
a las asociaciones profesionales serán de aplicación 
en materia de licencias gremiales y a toda otra rela-
cionada al empleo público municipal cuando quede 
involucrada en el régimen nacional, provincial o mu-
nicipal. 

DERECHOS 

ARTÍCULO 6º. El trabajador tiene los siguientes 
derechos: 
a) a la estabilidad; 
b) a condiciones dignas y equitativas de labor; 
c) a la jornada limitada de labor y al descanso se-

manal; 
d) al descanso y vacaciones pagados; 
e) a una remuneración justa; 
f) a igual remuneración por igual tarea; 
g) al Sueldo Anual Complementario; 
h) al reconocimiento y percepción de una retribu-

ción por antigüedad; 
i) a Compensaciones; 
j) a subsidios y asignaciones familiares. Estas últi-

mas, conforme la legislación nacional. 
k) a indemnizaciones; 
l) a la carrera y capacitación; 
ll)   a licencias y permisos; 
m) a la asistencia sanitaria y social; 
n) a renunciar; 
ñ)   a la jubilación; 
o) a la reincorporación; 
p) a la agremiación y asociación; 
q) a ropas y útiles de trabajo; 
r) a menciones; 

s) a la negociación colectiva a través de las asocia-
ciones sindicales de trabajadores que los repre-
senten conforme las pautas de la Ley Nº 23.551 
o la que en el futuro la reemplace; 

t) al Salario Mínimo Vital y Móvil, el que podrá ser 
adecuado a la jornada laboral fijada por el Muni-
cipio, a cuyos efectos se podrá constituir un Fon-
do Compensador Específico integrado por recur-
sos municipales y/o provinciales y/u otras fuen-
tes, para financiar diferencias salariales que pu-
dieran resultar de la nómina de personal existen-
te al momento de entrada en vigencia de la pre-
sente Ley. La diferencia resultante y los casos a 
financiar serán establecidos por el Poder Ejecuti-
vo provincial a instancias de la información re-
querida a estos efectos. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El salario mínimo vital y móvil corresponderá 
a una jornada completa de ocho (8) horas 
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diarias o cuarenta y ocho (48) semanales, el 
municipio en función de los distintos regíme-
nes horarios podrá establecer proporciona-
les al mismo. 

u) a la garantía del debido proceso adjetivo en los 
sumarios. 

Los derechos detallados son meramente enunciativos 
y el Municipio podrá instituir con carácter permanente 
o transitorio, general o sectorial, otras bonificaciones. 

ESTABILIDAD 

ARTÍCULO 7º. Producida la incorporación definitiva 
al cargo, el trabajador adquiere la estabilidad en el 
empleo. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

Estabilidad es el derecho del personal permanen-
te a conservar el empleo y el nivel escalafonario 
alcanzado y sólo se perderá por las causas que 
esta Ley y/o el Convenio Colectivo de Trabajo de-
terminen. 

ARTÍCULO 8º. Cuando necesidades propias del 
servicio debidamente justificadas lo requieran, podrá 
disponerse el pase del trabajador dentro de la repar-
tición o dependencia donde preste servicios o a otra 
repartición o dependencia, siempre que con ello no se 
afecte el principio de unidad familiar, se menoscabe 
su dignidad o se lo afecte moral o materialmente. En 
ningún caso el traslado del trabajador será adoptado 
como represalia o sanción encubierta, bajo pena de 
dejar sin efecto la medida y reparar los daños ocasio-
nados. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El principio de unidad familiar será el que fije la 
Ordenanza o Convenio Colectivo conforme las ca-
racterísticas del Municipio. De no estipularse el 
mismo, establécese que el principio de unidad 
familiar quedará afectado cuando el agente deba 
desplazarse diariamente a más de sesenta (60) 
Kilómetros de su lugar habitual de residencia. 

RESERVA DE CARGO 

ARTÍCULO 9º. Al trabajador que haya sido designa-
do para desempeñar cargos electivos y/o que obe-
dezcan a una función política, sin estabilidad, nacio-
nales, provinciales o municipales, le será reservado el 
cargo de revista durante todo el periodo que dure su 
mandato o función. 

Los trabajadores incluidos en el presente artículo 
tendrán derecho a las recategorizaciones, ascensos y 
demás beneficios que con alcance general les hayan 
sido reconocidos a los demás trabajadores de su 
misma condición de revista. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

La reserva de cargo con estabilidad que ocupe el 
agente será determinada por el Poder Ejecutivo 
Municipal y/o el Honorable Concejo Deliberante, 
según corresponda. A esos efectos, el interesado 
deberá formular la solicitud expresa debiendo 
acompañar la certificación que acredite su reque-
rimiento. 

La reserva del cargo se prolongará hasta un per-
íodo máximo de TREINTA (30) días desde la fe-
cha en que el agente cese en el cargo que la mo-
tivó. 

INDEMNIZACIONES 

ARTÍCULO 10. El trabajador percibirá indemnización 
por enfermedad del trabajo y/o accidente sufrido por 
el hecho o en ocasión del servicio. Esta indemnización 
será la que establezca la Ley de Accidentes del Traba-
jo. 

CARRERA 

ARTÍCULO 11. La carrera administrativa del traba-
jador se regirá por las disposiciones del Escalafón 
establecido mediante la Ordenanza y el Convenio 
Colectivo de Trabajo, sobre la base del régimen de 
evaluación de aptitudes, antecedentes, capacitación, 
concurso y demás requisitos que en el mismo se 
determine. El personal permanente tiene derecho a 
igualdad de oportunidades para optar a cubrir cada 
uno de los niveles y jerarquías previstos en los res-
pectivos escalafones y a no sufrir discriminación ne-
gativa. 

Dichas jerarquías deberán ser cubiertas dentro del 
año calendario de producida la vacante bajo el siste-
ma de concurso. En caso de incumplimiento de esta 
obligación, el trabajador afectado podrá recurrir a la 
vía del amparo para su cumplimiento. 

El trabajador tendrá derecho a participar, con miras a 
una mejor capacitación, de cursos de perfecciona-
miento general o específicos, internos o externos a la 
administración municipal. 

Se garantiza la igualdad de oportunidades y trato en 
la carrera administrativa y cuando tuvieren responsa-
bilidades hacia sus hijos/as, o respecto de otro miem-
bro de la familia, y la no discriminación por razones o 
bajo pretexto de etnia, nacionalidad, color de piel, 
nacimiento, origen nacional, lengua, idioma o varie-
dad lingüística, convicciones religiosas o filosóficas, 
ideología, opinión política o gremial, sexo, género, 
identidad de género y/o su expresión, orientación 
sexual, edad, estado civil, situación familiar, respon-
sabilidad familiar, trabajo u ocupación, aspecto físico, 
discapacidad, condición de salud, perfil genético, 
situación socioeconómica, condición social, origen 
social, hábitos personales, sociales o culturales, lugar 
de residencia, situación penal, antecedentes penales 
y/o cualquier otra condición o circunstancia personal, 
familiar o social, temporal o permanente. 

ARTÍCULO 12. El personal será evaluado en la for-
ma que determinen la Ordenanza y el Convenio Co-
lectivo de Trabajo. 

LICENCIAS 

ARTÍCULO 13 Licencia es el tiempo de no presta-
ción de servicios por las causas que la Ordenanza y el 
Convenio Colectivo de Trabajo establezcan. 
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ASISTENCIA SANITARIA Y SOCIAL 

ARTÍCULO 14. El Municipio propenderá a la cobertu-
ra de sus trabajadores en rubros tales como salud, 
previsión, seguridad, vivienda y turismo. 

JUBILACIÓN 

ARTÍCULO 15. De conformidad con las leyes que 
rigen la materia, el trabajador tiene derecho a jubilar-
se. 

AGREMIACIÓN Y ASOCIACIÓN 

ARTÍCULO 16. El trabajador tiene derecho a agre-
miarse y/o asociarse en los términos de la Ley Nacio-
nal Nº 23.551 o la que en el futuro la reemplace. 

ROPAS Y ÚTILES 

ARTÍCULO 17. El trabajador tiene derecho a la 
provisión de ropas y útiles de trabajo, de elementos 
de protección y seguridad adecuados a la índole de 
sus tareas, conforme a la legislación vigente en la 
materia, y a lo que se establezca en la Ordenanza y el 
Convenio Colectivo de Trabajo. 

MENCIONES 

ARTÍCULO 18. El trabajador tiene derecho a men-
ciones por actos o iniciativas que a juicio del titular de 
la jurisdicción representen un aporte importante pa-
ra la Administración Municipal, debiéndose llevar 
constancia de las mismas en el legajo personal co-
rrespondiente. 

PASIVIDAD ANTICIPADA 

ARTÍCULO 19. La Ordenanza y el Convenio Colecti-
vo de Trabajo determinarán la oportunidad y condi-
ciones en que los trabajadores que revisten en los 
Planteles de Personal Permanente podrán acogerse a 
un Régimen de Pasividad Anticipada. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El Poder Ejecutivo Municipal y/o del Honorable 
Concejo Deliberante podrán denegar la solicitud 
para acogerse al régimen de pasividad anticipada 
cuando, en caso de concederse, se afectara el 
normal funcionamiento del área o sector en que el 
agente se desempeñare. El Poder Ejecutivo Mu-
nicipal y/o del Honorable Concejo Deliberante 
podrá suspender la vigencia del régimen, con 
carácter general o por áreas o sectores, de 
acuerdo a las necesidades de la dotación del per-
sonal. 

ARTÍCULO 20. El acogimiento del trabajador al 
régimen que se establece en el artículo precedente 
importará el cese de la obligación de prestación de 
servicio, pasando automáticamente a la situación de 
pasividad con goce parcial de haberes en los términos 
que establezcan la Ordenanza y el Convenio Colectivo 
de Trabajo, el que no podrá ser inferior al sesenta por 
ciento (60%) del correspondiente a su cargo, nivel y 
antigüedad. 

A dicha suma se aplicarán los descuentos por apor-
tes previsionales y los que legalmente correspon-

dan, calculados sobre el cien por ciento (100%) del 
salario que le corresponda en actividad. La Adminis-
tración Pública deberá efectuar los aportes patronales 
también tomando como base el cien por ciento 
(100%) de la remuneración del trabajador. 

ARTÍCULO 21. Las asignaciones familiares que 
correspondan al trabajador se abonarán sin reduccio-
nes durante el periodo de pasividad. 

ARTÍCULO 22. Cumplidas las condiciones necesarias 
para la obtención del beneficio jubilatorio, el trabaja-
dor obtendrá su jubilación ordinaria en las mismas 
condiciones que si hubiera prestado servicio efectivo 
durante el periodo de pasividad. 

DEBIDO PROCESO 

ARTÍCULO 23. El trabajador no podrá ser sanciona-
do más de una vez por la misma causa, debiendo 
graduarse la sanción en base a la gravedad de la falta 
cometida y los antecedentes del trabajador. 

ARTÍCULO 24. No podrá sancionarse disciplinaria-
mente al trabajador con suspensión de más de diez 
(10) días o con sanción de mayor severidad, sin que 
previamente se haya instruido el sumario administra-
tivo ordenado por la autoridad competente en las 
condiciones y con las garantías que se establecen en 
esta ley. No obstante, aún cuando la sanción no exi-
giere sumario previo, deberá preverse un procedi-
miento breve que asegure las garantías del debido 
proceso. 

Toda sanción deberá aplicarse por resolución fundada 
de la autoridad de aplicación, que contenga la clara 
exposición de los hechos y la indicación de las causas 
determinantes de la medida. Esta atribución no es 
susceptible de delegación, excepto en el caso de las 
sanciones correctivas. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

La dependencia con competencia específica para 
conocer dictará la orden de sumario pertinente. La 
instrucción y sustanciación del trámite sumarial 
estará a cargo de la oficina de Asuntos Legales 
de cada Municipio o de la que haga a sus veces. 

ARTÍCULO 25. La instrucción del sumario no obs-
tará los derechos escalafonarios del trabajador, pero 
los ascensos y cambios de agrupamientos que pudie-
ren corresponderles no se harán efectivos hasta la 
resolución definitiva del sumario, reservándosele la 
correspondiente vacante, accediendo a la misma con 
efecto retroactivo en caso que la resolución no afec-
tare el derecho. 

ARTÍCULO 26. El poder disciplinario por parte de la 
Administración Municipal se extingue: 

a) por fallecimiento del responsable. 

b) por la desvinculación del trabajador con la Admi-
nistración Municipal, salvo que la sanción que co-
rrespondiere pueda modificar la causa del cese. 

c) por prescripción, en los siguientes términos: 

1. a los seis (6) meses en los supuestos de fal-
tas susceptibles de ser sancionadas con pe-
nas correctivas. 
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2. a los doce (12) meses, en los supuestos de 
faltas susceptibles de ser sancionadas con 
pena de cesantía. 
En todos los casos el plazo se contará a par-
tir del momento de la comisión de la falta. 

3. cuando el hecho constituya delito, el plazo 
de prescripción de la acción disciplinaria será 
la establecida en el Código Penal para la 
prescripción de la acción del delito de que se 
trata. En ningún caso podrá ser inferior a los 
plazos fijados en los incisos precedentes. 

El término de la prescripción de la acción comien-
za a correr desde el día en que se comete la falta, 
si esa fuese instantánea, o desde que cesó de 
cometerse, si fuera continua, y opera de pleno de-
recho por el simple transcurso del tiempo. 

ARTÍCULO 27. La instrucción de sumario adminis-
trativo será ordenada por el órgano de disciplina que 
corresponda. Dicha orden deberá indicar las circuns-
tancias de lugar, tiempo y modo de ejecución del 
hecho u omisión objeto de la investigación, bajo pena 
de nulidad del sumario que se lleve a cabo. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El acto u orden que disponga la instrucción 
de sumario administrativo deberá contener 
ineludiblemente, en forma clara y precisa, la 
mención de los hechos a investigar y la indi-
vidualización del o de los agentes presunta-
mente involucrados. 

La orden de sumario es irrecurrible. No obs-
tante, deberá notificarse en los casos en que 
hubiere agentes individualizados en la mis-
ma. 

ARTÍCULO 28. Cuando ocurriese un hecho que 
pudiere motivar la aplicación de las sanciones discipli-
narias establecidas en la presente ley, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

a) Para sanciones que requieren sumario pre-
vio: 
El trabajador que entrara en conocimiento de la 
comisión de faltas que lo motiven, dará parte al 
superior jerárquico a fin de que, por la autoridad 
competente, se disponga la instrucción del suma-
rio correspondiente. 

b) Para las demás sanciones se seguirá el pro-
cedimiento que se establezca en la Ordenanza y 
el Convenio Colectivo de Trabajo, y a falta de 
ellos se seguirán las reglas del debido proceso. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El trabajador deberá dar parte al superior jerár-
quico en forma oral o escrita. 

a) En caso que la denuncia sea oral, se la-
brará acta, la que en lo esencial, deberá 
contener: 

1) Lugar y fecha. 
2) Nombre, apellido, domicilio y demás 

datos del denunciante acreditados con 
el respectivo documento de identidad. 

3) Relación del o de los hechos denuncia-
dos. 

4) Nombre y apellido de las personas a 
quienes se atribuya responsabilidad o 
intervención en los hechos, o en su de-
fecto, los datos o informes que permi-
tan su individualización. 

5) Los elementos de prueba que pudieren 
existir, agregando los que tuviere en su 
poder. 
El acta deberá ser firmada por el de-
nunciante en presencia del funcionario 
interviniente y por éste último, en-
tregándosele copia certificada. 

b) En caso que la denuncia se efectuare por 
escrito, se citará al denunciante para que 
dentro de los TRES (3) días, ratifique el 
contenido de la misma y reconozca la firma 
que la suscribe, dejándose constancia de 
lo actuado en acta con las formalidades de 
la última parte del apartado anterior. 

No lográndose la comparencia del denun-
ciante y no siendo posible establecer la au-
tenticidad de la firma, se decretará el archi-
vo de las actuaciones. 

El mismo procedimiento se seguirá cuando 
la denuncia proceda de fuente anónima, 
fuere formulada bajo firma apócrifa o cuan-
do la denuncia hubiera sido retractada. 

ARTÍCULO 29. El sumario administrativo tiene por 
objeto precisar todas las circunstancias y reunir los 
elementos de prueba tendientes a esclarecer la comi-
sión de irregularidades, individualizar a los responsa-
bles y proponer sanciones; será instruido por el fun-
cionario que designe la autoridad competente de la 
presente ley y el mismo no podrá durar más de seis 
(6) meses del hecho o conducta imputada. 

En todos los casos podrá encomendarse la instrucción 
y sustanciación del trámite sumarial al jefe de la ofici-
na de Asuntos Legales o de la que haga sus veces. En 
todos los casos, el instructor será un trabajador o 
funcionario de superior o igual jerarquía a la del im-
putado y pertenecerá a otra dependencia. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

La instrucción del sumario será llevada a cabo por 
el jefe de la oficina de Asuntos Legales o por el 
instructor que al efecto éste designe, quien de-
berá poseer título universitario de abogado, el que 
cumplirá su cometido de acuerdo al procedimiento 
que se establece en esta reglamentación. 

PLAZOS DE SUSTANCIACIÓN DE LOS SUMA-
RIOS 

Los sumarios administrativos deberán ser con-
cluidos en el plazo de seis (6) meses del hecho o 
conducta imputada. A petición del instructor que 
lo sustancia, podrá prorrogar ese plazo cuando 
las circunstancias del caso así lo aconsejen. 

Los plazos acordados para la sustanciación del 
sumario administrativo comenzarán a correr a 
partir de la fecha en que el instructor designado 
recibe las actuaciones. 

Los plazos se interrumpen cuando las actuacio-
nes sumariales deban ser remitidas a autoridades 
administrativas o judiciales, que en cumplimiento 
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de prerrogativas o deberes establecidos por Ley y 
debidamente justificados soliciten su remisión. 

Los plazos se suspenden cuando mediaren razo-
nes justificadas por el lapso en que éstas se pro-
longaren. 

La comisión de una nueva falta, la orden de ins-
trucción del sumario y los actos de procedimien-
tos disciplinarios que tiendan a mantener el mo-
vimiento la acción disciplinaria, interrumpen el 
plazo de la prescripción de la misma. También lo 
interrumpen las acciones presumariales. 

El proceso judicial suspende el término de la 
prescripción hasta su resolución definitiva y siem-
pre que de las actuaciones administrativas no sur-
ja probada responsabilidad disciplinaria, en cuyo 
caso podrá dictarse resolución final, dejando es-
tablecido que la misma queda subordinada al re-
sultado de aquél. El plazo de la prescripción co-
rre, se suspende o se interrumpe separadamente 
para cada uno de los responsables de la falta. 

El incumplimiento de los plazos fijados para la ins-
trucción del sumario, en ningún caso dará lugar a 
la nulidad de las actuaciones, pero sí podrá deve-
nir en sanción disciplinaria para los responsables 
cuando la demora no se encuentre debidamente 
justificada. 

Cuando no se hubiere establecido un plazo espe-
cial para la contestación de vistas y traslados, el 
mismo será de CINCO (5) días hábiles. 

Se considerarán horas hábiles las que median en-
tre las SIETE (7) y las VEINTE (20) horas para las 
diligencias que los instructores, gestores o notifi-
cadores deban practicar fuera de la Oficina de 
Asuntos Legales. 

Cuando las circunstancias lo requieran, el instruc-
tor podrá habilitar días y horas. 

RECUSACIÓN/EXCUSACIÓN DEL INSTRUC-
TOR 

El sumariado podrá recusar al instructor por algu-
nas de las siguientes causas: 

1) Parentesco por consanguinidad dentro del 
cuarto grado y segundo por afinidad con al-
guno de los involucrados o denunciantes. 

2) Ser o haber sido el instructor denunciador o 
acusador del recusante o denunciado o acu-
sado por delito o falta disciplinaria por alguno 
de los involucrados o denunciantes. 

3) Tener interés directo o indirecto en el resulta-
do del sumario, que se manifieste por parcia-
lidad evidente en la investigación. 

4) Tener el instructor, su cónyuge o sus parien-
tes consanguíneos hasta el cuarto grado o 
afines hasta el segundo, pleito pendiente con 
el recusante. 

5) Amistad íntima o enemistad manifiesta con 
alguno de los involucrados o denunciantes. 

6) Ser o haber sido tutor o curador de involucra-
dos o denunciantes. 

7) Ser acreedor, deudor o fiador de involucrados 
o denunciantes. 

8) Haber recibido el instructor de parte del impu-
tado beneficio de importancia o después de 

iniciado el sumario; presentes o dádivas, 
cualquiera sea su valor. 

Las causales de recusación enunciadas prece-
dentemente alcanzarán igualmente al represen-
tante o patrocinante del inculpado. 

El instructor que se encuentre en alguna de las 
circunstancias enumeradas deberá excusarse. 

La recusación / excusación, se tramitará por vía 
incidental y no suspende el curso del sumario, 
salvo en lo que atañe a la declaración del suma-
riado, pudiendo designarse transitoriamente otro 
instructor mientras se sustancia el correspondien-
te incidente. Deberán ser planteados en la prime-
ra presentación que haga el sumariado, salvo que 
se trate de hechos sobrevinientes. 

El incidente será resuelto por el jefe de la oficina 
de Asuntos Legales, cuya decisión será irrecurri-
ble. 

ARTÍCULO 30. El sumario será secreto hasta que el 
instructor dé por terminada la prueba de cargo y no 
se admitirán en él debates ni defensas, salvo la solici-
tud de medidas de prueba. En ese estado, se dará 
traslado al inculpado por el término de diez (10) días 
hábiles, dentro de los cuales éste deberá efectuar su 
defensa y proponer las medidas que crea oportunas a 
tal efecto. Concluida la investigación se dará nuevo 
traslado de las actuaciones al trabajador sumariado 
para que alegue sobre el mérito de ellas en el término 
de cinco (5) días hábiles, vencido el cual el instructor 
elevará el sumario con opinión fundada. 

El trabajador tendrá derecho a hacer uso de asisten-
cia letrada durante todo el proceso sumarial. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

Durante la instrucción del proceso sumarial, serán 
de aplicación supletoria las normas contenidas en 
el Decreto-Ley 7647/70 (Ley de Procedimiento 
Administrativo) y sus modificatorias en todo cuan-
to no esté previsto el presente y en la medida en 
que fueren compatibles. 

De todas las diligencias que se practiquen se le-
vantará acta o certificación, con indicación del lu-
gar y fecha, la que será firmada por todas las per-
sonas que hayan intervenido en ella. El instructor 
deberá rubricar cada una de las hojas que utilice 
mediante su firma, juntamente con los intervinien-
tes, y sellos correspondientes. 

El instructor deberá entregar copia certificada del 
acta a la persona interesada en el momento de la 
declaración, si se lo requiere. 

Bajo ninguna circunstancia los sumariados o sus 
representantes podrán retirar las actuaciones de 
la dependencia en la que se encuentren. La viola-
ción de esta prohibición hará incurrir en falta gra-
ve tanto a quienes retiren las actuaciones como a 
quienes faciliten la maniobra. 

NOTIFICACIONES, CITACIONES Y EMPLAZA-
MIENTOS 

Deberán ser notificadas las siguientes providen-
cias: la que dispone el otorgamiento de las vistas 
legales, la que provee la prueba de descargo, las 
que fijen audiencias de testigos de cargo y de 
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descargo, las que denieguen peticiones, las inti-
maciones y el acto administrativo final que resuel-
va el proceso sumarial. 

Las restantes providencias sólo serán notificadas 
si, a criterio del instructor, la falta de ese requisito 
pudiere afectar el derecho de defensa. 

Las notificaciones se efectuarán personalmente, 
por cédula, por telegrama colacionado o por carta 
documento preferentemente. 

Las efectuadas por otros medios se considerarán 
válidas, cuando de las mismas se desprenda sin 
duda alguna que lo que se pretende notificar ha 
llegado a conocimiento pleno del destinatario. 

Se presume dicho conocimiento cuando consten 
en el expediente notificaciones personales de 
providencias de fecha posterior. 

DERECHO DE LOS IMPUTADOS 

Dictada la providencia de imputación, se dará vis-
ta de todo lo actuado al imputado, por el término 
de diez (10) días hábiles, dentro de los cuales de-
berá efectuar su descargo y proponer las medidas 
de prueba que crea oportunas para su defensa. Si 
el sumariado lo considerare pertinente, dentro del 
plazo podrá presentarse ante la instrucción y ma-
nifestar verbalmente, dejándose constancia en ac-
ta, de los términos de su descargo. En ese caso, 
la instrucción consignará en el acta todo lo que le 
dictare el sumariado y que hiciera a su defensa. 

Cuando haya más de un imputado, los términos 
serán independientes y comenzarán a correr a 
partir del día siguiente hábil en que cada uno se 
haya notificado. 

En su escrito de descargo el sumariado deberá 
constituir domicilio en forma clara y precisa, el 
que se considerará subsistente para todos los 
efectos legales mientras no designe otro, no pu-
diendo constituirlo en oficinas públicas. En el caso 
de que así no lo hubiere hecho, se tendrá por 
constituido el domicilio declarado. 

El instructor sumariante no admitirá pruebas que 
no versen sobre hechos relativos al sumario y que 
sean manifiestamente improcedentes. La provi-
dencia que se dicte al respecto es irrecurrible, pe-
ro el jefe de la oficina de Asuntos Legales, previo 
a dictar la resolución definitiva, o la oficina de Dis-
ciplina, podrán disponer su producción. 

Concluida la etapa probatoria y la investigación, 
se correrá nuevo traslado de las actuaciones al 
inculpado, para que alegue sobre el mérito de la 
prueba producida dentro del término de cinco (5) 
días hábiles. 

Transcurrido el término para la formulación del 
descargo y ofrecimiento de la prueba y/o alegato 
sin que el inculpado lo haya hecho, el instructor 
dictará providencia que le dé por decaído el ejer-
cicio de esos derechos. 

El instructor procederá al cierre del sumario en las 
siguientes circunstancias: 

a) Cuando el imputado no hubiera presentado 
el descargo y se haya dado por decaído el 
ejercicio de ese derecho. 

b) Cuando presente descargo y no ofrezca 
prueba a producir. 

c) Cuando haya alegado sobre el mérito de la 
prueba de descargo o se le haya dado por 
decaído el ejercicio de ese derecho. 

ARTÍCULO 31. En todos los casos, cuando la falta 
pueda dar lugar a la aplicación de sanción expulsiva, 
será obligatorio el previo dictamen del órgano de 
asesoramiento jurídico que corresponda según se 
trate del Departamento Ejecutivo o Deliberativo, para 
que dentro del plazo de diez (10) días se expida al 
respecto. Dicho órgano podrá recabar medidas am-
pliatorias. 

ARTÍCULO 32. Una vez pronunciado el órgano de 
disciplina, en su caso, y agregado el dictamen que 
exige el artículo anterior, las actuaciones serán remi-
tidas a la autoridad competente para que dicte la 
resolución definitiva. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

La Junta de Disciplina establecida en el artículo 
102 de la Ley, será el órgano de asesoramiento 
jurídico facultado para emitir el dictamen previo a 
la resolución definitiva a dictar por el Departamen-
to Ejecutivo o Deliberativo según corresponda. 

La Junta de Disciplina deberá expedirse en el pla-
zo de diez (10) días hábiles. Cumplido el mismo, 
las actuaciones deberán ser remitidas a la autori-
dad que ordenó la instrucción del sumario. 

Los dictámenes en ningún caso serán vinculantes 
y obligatorios para la autoridad que habrá de dic-
tar el acto administrativo final, pero para apartarse 
de ellos se deberán dar los fundamentos de 
hecho y de derecho que así lo indiquen. 

Antes de emitir su dictamen definitivo, la Junta de 
Disciplina puede dictar medidas para mejor pro-
veer a practicar por la oficina de Asuntos legales. 

ARTÍCULO 33. Desde que se ordena la sustancia-
ción de un sumario administrativo, y en cualquier 
estado de las actuaciones, la autoridad que lo dispuso 
puede suspender al trabajador presuntamente incurso 
en falta con carácter preventivo, siempre que se 
acreditare fehacientemente que la permanencia en el 
lugar de trabajo pueda dificultar la tramitación de las 
actuaciones. En ningún caso este plazo de suspensión 
podrá ser superior a sesenta (60) días. 

Asimismo, dispondrá la suspensión preventiva del 
trabajador que sufra privación de la libertad ordenada 
por autoridad policial o judicial, acusado de la comi-
sión de un delito, de transgresión al Código de Faltas 
o simplemente, por la averiguación de hechos delicti-
vos. 

Tales medidas precautorias no implican pronunciarse 
sobre la responsabilidad del trabajador y sus efectos 
quedarán condicionados a las resultas del proceso 
disciplinario a que hubiere lugar. 
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Reglamentado por Decreto 784/16: 

Exceptúase de los plazos previstos en el artículo 
33 de la Ley, los casos de suspensión preventiva 
como consecuencia de privación de libertad del 
agente. 

Los actos que resuelvan la suspensión preventiva 
serán notificados íntegramente y de inmediato al 
agente alcanzado por las mismas y comunicados 
al Órgano de Disciplina. 

Contra las resoluciones que dispongan las medi-
das preventivas proceden los recursos previstos 
en el artículo 41 de la Ley, los que deberán inter-
ponerse, dentro de los diez (10) días hábiles si-
guientes al de la notificación del agente, en forma 
fundada y por escrito. 

La sustanciación del recurso no interrumpe la 
tramitación del sumario y las medidas preventivas 
dispuestas serán mantenidas mientras aquél se 
resuelva. 

ARTÍCULO 34. Cuando al trabajador le fuera aplica-
da sanción disciplinaria correctiva, se le computará el 
tiempo que duró la suspensión preventiva a los efec-
tos del cumplimiento de aquella. Los días de suspen-
sión preventiva que superen a la sanción aplicada, le 
serán abonados como si hubieren sido laborados. 

En caso de que hubiere recaído sanción disciplinaria 
expulsiva, el agente no percibirá los haberes corres-
pondientes al periodo de suspensión preventiva. 

ARTÍCULO 35. El acto administrativo final deberá 
ser dictado dentro de los diez (10) días de recibidas 
las actuaciones y deberá resolver: 

a) sancionando al o los imputados; 
b) absolviendo al o los imputados; 
c) sobreseyendo. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

La resolución definitiva deberá indicar la norma 
legal aplicable. Para el análisis del caso se apli-
cará el principio de las libres convicciones razo-
nadas. 

La decisión deberá fundarse en la valoración de 
pruebas esenciales y decisivas, sin estar obligada 
la autoridad administrativa competente a hacer 
mérito de toda la producida, pero debiendo tener-
la presente en su totalidad, pudiendo requerir la 
producción del nuevas medidas probatorias am-
pliatorias. 

Cuando la oficina de Asuntos Legales, o la que 
haga a sus veces y la Junta de Disciplina, coinci-
dan en aconsejar una medida expulsiva, deberá 
mediar Decreto del Departamento Ejecutivo Muni-
cipal o de Honorable Concejo Deliberante, según 
corresponda, para el caso de disponerse la apli-
cación de una sanción más benigna. 

El sobreseimiento será dictado cuando no exista 
auto de imputación, sea con relación al sumariado 
o a los sumariados. 

El Sobreseimiento que se dicte como decisión de 
un sumario administrativo, puede ser provisorio o 
definitivo, total o parcial. 

a) Procederá el sobreseimiento definitivo: 

1. Cuando resulte evidente que no se ha 
cometido el hecho que motivara el suma-
rio. 

2. Cuando acreditado el hecho, el mismo 
no constituya falta administrativa. 

3. Cuando aparezca indudable la falta de 
responsabilidad del agente. 

b) Procederá el sobreseimiento provisorio: 

1. Cuando no resulte suficientemente acre-
ditada la comisión del hecho origen del 
sumario. 

2. Cuando el hecho haya sido suficiente-
mente acreditado, pero no existan moti-
vos o causas suficientes para responsa-
bilizar al agente. 

3. Cuando se encuentre pendiente resolu-
ción ejecutoria en causa penal y no exis-
tan motivos o causas suficientes para 
responsabilizar al agente. 

c) Conversión del sobreseimiento provisorio 
en definitivo: Si hubiera personal involucra-
do, la autoridad competente deberá conver-
tir el sobreseimiento provisorio en definitivo 
cuando no se produzcan nuevas comproba-
ciones en los siguientes plazos: 

1. A los SEIS (6) meses, si se tratara de 
faltas administrativas a las que pue-
dan corresponder sanciones correcti-
vas. 

2. Al año, si se tratara de faltas adminis-
trativas a las que puedan correspon-
der sanciones expulsivas. 

Los plazos se computarán a partir de la fecha en 
que se dictó el acto administrativo que resuelva 
emitir sobreseimiento provisorio. La conversión 
del sobreseimiento provisorio en definitivo, deberá 
ser dispuesta por la misma autoridad que dictó 
aquél. 

ARTÍCULO 36. Cuando concurran dos (2) o más 
circunstancias que den lugar a sanción disciplinaria se 
acumularán las actuaciones, a efectos que la resolu-
ción que recaiga contemple todos los cargos imputa-
dos. Cuando ello no fuere posible, sin perjuicio de 
la ejecutoriedad del acto que recaiga en primer 
término, continuarán sustanciándose las demás cau-
sas hasta su total terminación. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

La acumulación será viable cuando exista algunos 
de los siguientes supuestos: a) identidad de suje-
to; b) identidad de objeto, y c) identidad de con-
ducta. 

La acumulación podrá ser ordenada hasta el cie-
rre de la etapa sumarial, por el jefe de la oficina 
de Asuntos Legales, mediante acto administrativo 
fundado y por escrito, siempre que el estado de 
las actuaciones permita su sustanciación conjun-
ta, sin producir demora perjudicial e injustificada 
en el trámite del o de las que estuvieren más 
avanzados. 

ARTÍCULO 37. A los efectos de la graduación de las 
medidas disciplinarias que deban aplicarse a los tra-
bajadores de la Administración Municipal, se conside-
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rarán reincidentes los trabajadores que hayan sufrido 
alguna de las sanciones disciplinarias correctivas 
previstas en la presente ley dentro del lapso de dos 
(2) años previos a la fecha de comisión de la falta. 

ARTÍCULO 38. Cuando la resolución del sumario 
absuelva o sobresea definitivamente al imputado, le 
serán abonados íntegramente los haberes correspon-
dientes al tiempo que duró la suspensión preventiva, 
con más los intereses a la tasa activa que fija el Ban-
co de la Provincia de Buenos Aires para las operacio-
nes en descubierto en cuenta corriente, con la decla-
ración de que ello no afecta su concepto y buen 
nombre. 

El pago deberá ordenarse en el acto de absolución o 
sobreseimiento y será abonado dentro de las cuaren-
ta y ocho (48) horas de emitido el mismo. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El pago de los haberes adeudados y ordenados 
en el acto de absolución o sobreseimiento, a que 
hace referencia el artículo 38 de la Ley, deberán 
abonarse bajo la misma forma y modalidad esta-
blecida para la percepción de los haberes men-
suales del trabajador 

ARTÍCULO 39. Si de las actuaciones surgieran indi-
cios vehementes de la posible comisión de un delito, 
los funcionarios que tomen conocimiento del mismo 
deberán formular denuncia penal ante las autoridades 
jurisdiccionales competentes conforme lo disponen los 
artículos 286 y 287 de la Ley Nº 11.922 y modificato-
rias -Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos 
Aires. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El funcionario que tome conocimiento de la posi-
ble comisión de un delito por parte de un agente 
municipal, deberá formular la correspondiente de-
nuncia penal en un plazo no mayor de treinta (30) 
días corridos. 

ARTÍCULO 40. La sustanciación del sumario admi-
nistrativo por hechos que puedan constituir delitos y 
la aplicación de las sanciones administrativas corres-
pondientes, serán independientes de la causa criminal 
que pudiere sustanciarse paralelamente. La resolución 
que se dicte en esta última no influirá en las decisio-
nes que adopte o haya adoptado la Administración 
Municipal. Sin embargo, pendiente la causa criminal 
no podrá dictarse resolución absolutoria en sede 
administrativa. 

RECURSOS 

ARTÍCULO 41. Contra los actos administrativos que 
impongan sanciones disciplinarias el sancionado 
podrá deducir recurso de revocatoria ante el mismo 
órgano que lo dictó o recurso jerárquico ante el supe-
rior. En caso de recurso por parte del trabajador, éste 
deberá deducirlo ante el mismo funcionario que aplicó 
la sanción. Si fuera rechazado, podrá recurrir ante el 
superior por vía de recurso jerárquico hasta agotar la 
instancia administrativa, causando estado la resolu-
ción que dicte en forma definitiva el Intendente Muni-
cipal o el Presidente del Concejo Deliberante, según 
corresponda. Los recursos en todos los casos se in-

terpondrán dentro del plazo de diez (10) días hábiles, 
contados desde la notificación personal de las resolu-
ciones al agente. 

No podrá dictarse resolución en ninguna de las esca-
las jerárquicas mencionadas, sin encontrarse agrega-
da copia íntegra de los antecedentes del legajo del 
trabajador. 

Serán de aplicación supletoria las normas contenidas 
en la Ley Nº 7.647 y sus modificatorias, en todo 
cuanto no esté previsto en la presente y en la medida 
en que fueren compatibles. 

DE LA REVISIÓN 

ARTÍCULO 42. En cualquier tiempo el trabajador 
sancionado, o el Municipio de oficio, podrán solicitar 
la revisión del sumario administrativo del que resulta-
ra pena disciplinaria, cuando se aduzcan hechos nue-
vos o circunstancias sobrevinientes susceptibles de 
justificar la inocencia del imputado. Cuando se trate 
de trabajadores fallecidos, la revisión podrá ser re-
querida por el cónyuge, descendientes, ascendientes 
o hermanos, o de oficio por la misma Administración 
Municipal. 

En todos los casos deberán acompañarse los docu-
mentos y pruebas en que se funda la revisión como 
requisito esencial para iniciar el proceso revisor perti-
nente. 

PLAZOS 

ARTÍCULO 43. Los términos establecidos en el pre-
sente capítulo son perentorios y se computarán por 
días hábiles laborales con carácter general para la 
Administración Municipal, salvo cuando se hubiere 
establecido un tratamiento distinto. 

DE LA INVESTIGACIÓN PRESUMARIAL 

ARTÍCULO 44. Si de las circunstancias de hecho 
manifiestamente no resultaren sus presuntos respon-
sables o involucrados con eventual responsabilidad 
disciplinaria, la autoridad de aplicación, en sus res-
pectivos ámbitos, podrá ordenar la sustanciación de 
actuaciones presumariales tendientes a determinar 
las responsabilidades por el hecho de que se trate.  

Durante la investigación presumarial deberá preser-
varse la garantía de defensa en todo cuando pudiere 
comprometérsela. La autoridad de aplicación podrá 
reglamentar la forma de llevar a cabo esta investiga-
ción. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

La investigación presumarial será sustanciada en 
las formas establecidas en los artículos 29 y 30 
de la Ley. 

LOCACIÓN DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 45. Podrá contratarse personal bajo la 
figura del contrato de locación de servicios para reali-
zar trabajos o servicios extraordinarios en el campo 
de la ciencia o las artes. 

El contrato deberá especificar: 
a) Los servicios a prestar; 
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b) El plazo de duración; 
c) La retribución y su forma de pago; 
d) Los supuestos en que se producirá la conclusión 

del contrato antes del plazo establecido. 

ESCALAFÓN 

ARTÍCULO 46. Mediante la Ordenanza y el Convenio 
Colectivo de Trabajo se determinará el escalafón y las 
nóminas salariales para el personal de la Administra-
ción Municipal comprendido en la presente ley. 

SECCIÓN II: NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 47. Las negociaciones colectivas que se 
celebren entre las Municipalidades y las organizacio-
nes sindicales representativas de sus empleados se 
regirán por las disposiciones de la presente ley. Será 
también de aplicación a las empresas, organismos 
descentralizados o cualquier otro ente en el que la 
Municipalidad tenga participación mayoritaria. 

Quedan excluidos de la presente normativa: 

a) el Intendente. 
b) los Secretarios del Departamento Ejecutivo. 
c) el Personal Jerárquico designado por decreto del 

Intendente. 
d) los Concejales. 
e) los Secretarios del Concejo Deliberante y los 

asesores de los bloques políticos. 
f) los Jueces y los Secretarios Municipales de faltas. 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

ARTÍCULO 48. La negociación colectiva prevista en 
la presente Sección será aplicable únicamente a los 
Municipios y a los trabajadores que en ellas se des-
empeñan. 

ÓRGANO CONSULTIVO Y ASESOR 

ARTÍCULO 49. Créase el Consejo del Empleo Muni-
cipal, órgano consultivo y asesor de carácter no vin-
culante, que podrá reunirse dos veces al año. La 
primera reunión deberá ser durante el primer trimes-
tre de cada año y será aplicable a los Municipios de la 
Provincia que lo requieran, y a los trabajadores que 
en ellas se desempeñan, con los alcances y facultades 
que le acuerda la presente ley. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El Consejo de Empleo Municipal, deberá dictar su 
propio reglamento interno de funcionamiento. 
Asimismo podrá incrementar la periodicidad y 
cantidad de reuniones cuando lo considere con-
veniente. 

REPRESENTACIÓN DEL SECTOR EMPLEADOR 

ARTÍCULO 50. Negociación colectiva: en la negocia-
ción municipal, la representación será ejercida por 
funcionarios designados por el Departamento Ejecuti-
vo del Municipio respectivo, no pudiendo ser superior 
a cinco (5) miembros, siendo por lo menos uno (1) de 
ellos de rango no inferior a Secretario o equivalente. 

ARTÍCULO 51. La representación del Empleador 
ante el Consejo de Empleo Municipal se conformará 
con once (11) representantes que designarán los 
Intendentes municipales; a distribuirse de la siguiente 
manera: dos (2) por la primera sección electoral, uno 
(1) por la segunda sección electoral, dos (2) por la 
tercera sección electoral, uno (1) por la cuarta sec-
ción electoral, dos (2) por la quinta sección electoral, 
uno (1) por la sexta sección electoral, uno (1) por la 
séptima sección electoral, uno (1) por la octava sec-
ción electoral. La representación podrá ser delegada 
en funcionarios con rango no inferior a Secretario o 
equivalente. 

La integración del Consejo será facultativa para el 
Municipio. 

El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Trabajo 
como autoridad administrativa de aplicación, será la 
encargada de convocar y adoptar las acciones y me-
didas necesarias a efectos de la realización de las 
reuniones del Órgano Consultivo y Asesor. 

REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

ARTÍCULO 52. Negociación Colectiva: En la 
negociación municipal intervendrán sin excepción, 
aquellas entidades gremiales con personería gremial e 
inscripción vigente y que tengan reconocido el ámbito 
territorial y personal para actuar en consecuencia, 
todo ello de acuerdo a las previsiones de la Ley Nº 
23.551 o la que la reemplace, que además estén 
integrados en su totalidad por trabajadores estatales. 

A los fines de establecer los grados de representativi-
dad se observará en todos los casos la proporcionali-
dad entre la cantidad de afiliados cotizantes de cada 
organización gremial en el ámbito territorial de que se 
trate y el universo de trabajadores que se intente 
representar en ese ámbito. A los efectos de este 
artículo las organizaciones sindicales deberán contar 
con un mínimo del diez por ciento (10%) de afilia-
dos cotizantes respecto del universo de trabajadores 
a representar. 

Las entidades de segundo grado podrán participar en 
la negociación colectiva, siempre que el sindicato de 
primer grado con personería gremial del ámbito mu-
nicipal se encuentre afiliado a la entidad al momento 
de la apertura de las negociaciones. 

La voluntad de la representación de los trabajadores 
será conformada por simple mayoría de los miembros 
presentes. La cantidad de representantes de los tra-
bajadores en la negociación colectiva municipal será 
de cinco (5) miembros. 
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Reglamentado por Decreto 784/16: 

La Autoridad de Aplicación, a los fines de deter-
minar la representación de los trabajadores, lle-
vará un registro actualizado sobre los datos del 
empleo público municipal, pudiendo recabar al 
efecto todos los informes que estime pertinentes. 

Tomando como base la información obrante en 
sus registros, la Autoridad de Aplicación estable-
cerá anualmente el porcentaje de representación 
establecido en el segundo párrafo in fine del artí-
culo 52, tomando como divisor la cantidad de afi-
liados del sindicato, y como dividendo a la canti-
dad total de trabajadores cotizantes de las organi-
zaciones gremiales con competencia territorial en 
el municipio en cuestión. 

Las entidades gremiales que cuenten con simple 
inscripción, reúnan el 10% de afiliados cotizantes 
y se encuentren adheridas a alguna de las de se-
gundo grado que cuente con personería gremial, 
podrán participar de las negociaciones municipa-
les, debiendo los sindicatos informar tal decisión a 
la Autoridad de Aplicación con carácter previo al 
inicio de las negociaciones. 

ARTÍCULO 53. Representación ante el Consejo de 
Empleo Municipal. Las entidades de segundo grado 
que agrupen a los sindicatos municipales tendrán la 
representación en el Consejo de Empleo Municipal. 
También tendrá representación el sindicato de primer 
grado de ámbito territorial nacional de actuación que 
contenga dentro de su ámbito personal de represen-
tación, establecido por la personería gremial, a los 
trabajadores municipales. 

A los efectos de este artículo las organizaciones sindi-
cales deberán contar con un mínimo del diez por 
ciento (10%) de afiliados del total de los trabajadores 
correspondientes al ámbito a representar. 

La cantidad de representantes de los trabajadores al 
Consejo del Empleo Municipal no será inferior a once 
(11) miembros. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

Integrarán el Consejo de Empleo Municipal: 

Las Federaciones con personería gremial e ins-
cripción vigente que agrupen a los sindicatos mu-
nicipales. 

Los sindicatos de primer grado o uniones con 
personería gremial e inscripción vigente que con-
tengan dentro de su ámbito personal y territorial 
de representación a los trabajadores municipales. 

La integración de dicha representación será pro-
porcional a la cantidad de afiliados activos que las 
entidades gremiales posean. 

El sindicato con menor cantidad de afiliados acti-
vos que reúna la condición del mínimo del diez 
por ciento (10%) que prevé la norma, deberá con-
tar con al menos un (1) representante en el Con-
sejo. 

La entidad que solicite su participación en el Con-
sejo, deberá acreditar ante la Autoridad de Apli-

cación, las condiciones exigidas en la ley y en la 
reglamentación para ello. 

MATERIAS DE NEGOCIACIÓN 

ARTÍCULO 54. A través de la negociación colectiva 
se podrán regular todas las condiciones inherentes a 
la relación de empleo y aquellas concernientes a las 
relaciones laborales entre los sujetos contratantes, 
debiéndose respetar en todos los casos la garantía 
constitucional de estabilidad en el empleo público. 

No será objeto de negociación: 
a) la facultad de dirección del Estado en cuanto a la 

organización y conducción de la Administración 
Pública Municipal, comprensiva de su estructura 
orgánica; 

b) el principio de idoneidad como base para el in-
greso y para la promoción en la carrera. 

c) la estabilidad. 

FACULTADES DEL ÓRGANO  
CONSULTIVO Y ASESOR 

ARTÍCULO 55. El Consejo del Empleo Municipal 
tendrá como objetivo elaborar propuestas, recomen-
daciones, pautas generales, evacuar consultas que 
tiendan a la mejor interpretación de los alcances de la 
presente ley. En ese sentido podrá: 

a) Colaborar cuando le sea requerido en la elabora-
ción de anteproyectos de ordenanzas municipales 
referidas al régimen de trabajo municipal. 

b) Elaborar y difundir propuestas y recomendacio-
nes para el mejoramiento y la uniformidad de cri-
terios en las normas municipales relacionadas 
con el empleo y la negociación colectiva munici-
pal. 

c) Solicitar a los Municipios los textos de las normas 
que reglamenten las estructuras organizativas de 
los mismos con los correspondientes escalafones 
y escalas salariales y remitirlos al Instituto de 
Previsión Social con el objeto de mantener actua-
lizado los mismos para la correlación de cargos, 
el cómputo de los servicios y la determinación del 
haber. 

d) Producir informes y estadísticas sobre el empleo 
municipal en los Municipios de la Provincia y for-
mular propuestas y sugerencias para una mejor 
calidad del empleo público en dicho ámbito. 

ULTRAACTIVIDAD 

ARTÍCULO 56. Vencido el término de vigencia de 
una convención colectiva, se mantendrán subsisten-
tes las condiciones de trabajo resultantes de la mis-
ma, al igual que las normas relativas a contribuciones 
y demás obligaciones asumidas por el Estado em-
pleador que no tengan carácter laboral. 

Las partes podrán establecer diferentes plazos de 
vigencia de las cláusulas convencionales. Las normas 
de las convenciones colectivas registradas serán de 
cumplimiento obligatorio y no podrán ser modificadas 
por los contratos individuales de trabajo en perjuicio 
de los/as trabajadores/as. 
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La aplicación de las convenciones colectivas no podrá 
afectar las condiciones más favorables a los trabaja-
dores estipuladas en sus contratos individuales de 
trabajo. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

ARTÍCULO 57. Las partes están obligadas a nego-
ciar de buena fe. Ello implica: 

a) La concurrencia a las negociaciones y a las au-
diencias citadas en debida forma. 

b) La realización de las reuniones que sean necesa-
rias, en los lugares y con la frecuencia y periodi-
cidad que sean adecuadas. 

c) La designación de negociadores con idoneidad y 
representatividad suficientes para la discusión del 
tema que se trate. 

d) La realización de esfuerzos conducentes a lograr 
acuerdos. 

En la negociación colectiva entablada en el ámbito 
municipal, el intercambio de información alcanzará, 
además, a los siguientes temas: 

a) Recaudación bruta mensual del Municipio; 

b) Costo laboral unitario; 

c) Causales e indicadores de ausencia de personal; 

d) Innovación tecnológica y organizacionales previs-
tas; 

e) Organización, duración y distribución del tiempo 
de trabajo; 

f) Siniestralidad laboral y medidas de prevención; 

g) Planes y acciones en materia de formación profe-
sional. 

Sin perjuicio de las sanciones que correspondan por 
la legislación vigente ante el incumplimiento de estas 
obligaciones por alguna de las partes, la autoridad de 
aplicación podrá dar a conocimiento público la situa-
ción planteada a través de los medios de difusión. 

REGISTRO Y PUBLICACIÓN 

ARTÍCULO 58. Suscripto el convenio celebrado 
entre las partes, el texto completo de aquél será 
remitido dentro de los cinco (5) días al Ministerio de 
Trabajo de la Provincia de Buenos Aires para su regis-
tro y publicación, dentro de los cinco (5) días de 
recibido. 

El acuerdo regirá formalmente a partir del día siguien-
te al de su publicación, o en su defecto, vencido el 
plazo fijado para ésta y se aplicará a todo el personal 
comprendido en el mismo. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

El Ministerio de Trabajo de la Provincia de Bue-
nos Aires, en su carácter de Autoridad de Aplica-
ción de la normativa laboral, previo control de le-
galidad y razonabilidad, procederá a registrar el 
convenio colectivo de trabajo. 

En caso de corresponder, la Autoridad de Aplica-
ción, dentro de los quince (15) días hábiles de 

presentado el texto convenido, podrá efectuar ob-
servaciones, las que a su vez, serán notificadas a 
las partes para que en el plazo de quince (15) 
días hábiles procedan a realizar las modificacio-
nes del caso. 

Será registrado el texto de la convención colectiva 
y las resoluciones que adopten las comisiones pa-
ritarias, juntamente con las observaciones que la 
Autoridad de Aplicación hubiere realizado. 

Luego de registrado el Convenio Colectivo la Au-
toridad de Aplicación remitirá copia al Honorable 
Concejo Deliberante correspondiente a los efec-
tos de que emita la Ordenanza Municipal que 
apruebe el mismo y le otorgue efec-
tos erga omnes. 

A los efectos de la registración de las convencio-
nes colectivas, créase el Registro de Convenios 
Colectivos de Trabajo de Empleo Municipal, el 
que deberá ser administrado y regulado por el Mi-
nisterio de Trabajo de la Provincia de Buenos Ai-
res. 

Los convenios colectivos de trabajo registrados 
serán de cumplimiento obligatorio para las partes 
y no podrán ser modificados por convenios indivi-
duales de trabajo en perjuicio de los trabajadores; 
ni menoscabar aquellas condiciones más favora-
bles estipuladas en los contratos individuales de 
trabajo. 

El texto de la convención que las partes publiquen 
deberá reproducir la copia autenticada por el Mi-
nisterio de Trabajo de la Provincia de Buenos Ai-
res debiendo reflejar la misma el número de ins-
cripción en el Registro. 

CONFLICTOS COLECTIVOS 

ARTÍCULO 59. Las partes procurarán acordar meca-
nismos de autorregulación del conflicto, debiendo 
garantizar los servicios esenciales para la comunidad 
con arreglo a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 
Nº 25.877, normas constitucionales y los principios 
del derecho internacional que rigen en la materia, 
establecidos por la Organización Internacional del 
Trabajo. 

En caso de conflictos suscitados a raíz de la negocia-
ción colectiva deberán, en este orden: 

a) apelar al procedimiento de autocomposición de 
conflictos que hubieran acordado; 

b) a falta de aquél, someterse al órgano imparcial 
establecido en el inciso cuarto del artículo 39 
de la Constitución Provincial. 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN  
Y REQUISITOS DEL CONVENIO 

ARTÍCULO 60. El Ministerio de Trabajo de la Provin-
cia de Buenos Aires será la autoridad administrativa 
de aplicación de la Negociación Colecti-
va contemplada en la presente Sección, y en ejercicio 
de sus funciones estará facultado para disponer la 
celebración de las audiencias que considere necesa-
rias para lograr un acuerdo. 
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Los acuerdos que se suscriban constarán en un acta 
que deberá contener: 
a) lugar y fecha de su celebración; 
b) individualización de las partes y sus representan-

tes. 
c) el ámbito personal y territorial de aplicación; 
d) el período de vigencia; 
e) toda otra mención conducente a determinar con 

claridad los alcances del acuerdo. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

Son funciones del Ministerio de Trabajo: 

a) Elaborar el acta donde constará el acuerdo co-
lectivo. 

b) Citar a las partes, conjunta o separadamente, 
durante las negociaciones. 

c) Requerir a las partes informes sobre el estado 
y avances de la negociación. 

d) Dictar resoluciones complementarias tendien-
tes a garantizar el normal funcionamiento de la 
negociación colectiva. 

e) Intervenir de oficio a los fines de facilitar la su-
peración de las cuestiones que se susciten du-
rante la negociación, así como brindar asis-
tencia técnica. 

f) Cuando no hubiese avenimiento entre las par-
tes, podrá proponer fórmulas conciliatorias, y a 
tal fin estará autorizado para realizar estudios 
y recabar la información necesaria que posibi-
lite el más amplio conocimiento de las cues-
tiones que se traten. 

g) Si no hubiera acuerdo entre las asociaciones 
sindicales con derecho a negociar, la Autori-
dad de Aplicación procederá a definir de con-
formidad con la ley y su reglamentación, el 
porcentaje de votos que le corresponde a ca-
da parte. A tal fin tomará en cuenta la cantidad 
de afiliados cotizantes que posea cada aso-
ciación, de acuerdo a la información que podrá 
requerir a los organismos Nacionales, Provin-
ciales y Municipales. 

 

CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIA-
DORA 

ARTÍCULO 61. Cualquiera de las partes podrá pro-
poner a la otra, en cualquier tiempo, la formación de 
una unidad negociadora, indicando por escrito las 
razones que justifiquen el pedido y las materias que 
deban ser objeto de la negociación. 

En el supuesto de conflictos en la conformación de la 
comisión negociadora se aplicará lo dispuesto en el 
inciso b) del artículo 59. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

Cuando una representación de empleadores o de 
trabajadores promueva la negociación deberá no-
tificar por escrito a la otra parte, con copia a la au-
toridad administrativa del trabajo, indicando en 
ambas notas: 

a) Representación que inviste; 

b) Alcance personal y territorial de la conven-
ción colectiva y/o negociación pretendida y 
materia a negociar. 

c) La parte que recibe la comunicación se halla 
igualmente facultada para proponer otras ma-
terias a ser llevadas al seno de la Comisión 
Negociadora. En este caso también deberá 
notificar su propuesta a la representación que 
inicia el procedimiento, con copia a la Autori-
dad de Aplicación. 

d) Quienes reciban la comunicación del artículo 
anterior estarán obligados a responderla y a 
designar sus representantes en la comisión 
que se integre al efecto. 

e) A efectos de un adecuado desarrollo de la 
negociación, las partes deberán acompañar 
al Ministerio de Trabajo de la Provincia de 
Buenos Aires, dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles administrativos de remitida o recibida 
la comunicación, los instrumentos de donde 
surja la representación invocada, nominar 
sus representantes titulares y suplentes y 
constituir domicilio. El plazo podrá ser exten-
dido a pedido de parte. Los Representantes 
suplentes, reemplazarán a los titulares de 
pleno derecho. 

f) Ministerio de Trabajo de la Provincia consti-
tuirá la comisión paritaria dentro de los 10 
(diez) días hábiles administrativos, de recibi-
das las notas del artículo anterior, detallando 
el nombre y apellido de sus integrantes y las 
materias a negociar. La Comisión Paritaria se 
reunirá en el lugar y con la frecuencia que 
ella misma fije. Las resoluciones se adop-
tarán por acuerdo de las partes. La Comisión 
tendrá un plazo máximo de 30 (treinta) días 
de conformada, para expedirse, pudiendo 
prorrogarlo por igual plazo mediante resolu-
ción fundada.  

g) Las partes podrán concurrir a las negociacio-
nes asistidas de asesores técnicos con voz 
pero sin voto. 

h) De lo ocurrido en el transcurso de las nego-
ciaciones se labrará Acta. 

i) Los acuerdos se adoptarán con el consenti-
miento de los sectores representados. 

j) Cuando se suscitare una controversia entre 
la parte convocante y la convocada a nego-
ciar, relativa al alcance de la representación 
que las partes se atribuyen, quedará suspen-
dido el plazo durante 10 (diez) días hábiles 
administrativos, en los cuales deberá resolver 
el Ministerio. 

INTERPRETACIÓN 

ARTÍCULO 62. Las disposiciones de esta Sección se 
interpretarán de conformidad con las normas consti-
tucionales, lo preceptuado en los Convenios Nº 87, 
98, 151 y 154, correlativos y concordantes de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, los principios y 
recomendaciones emanados de sus órganos de con-
trol, las leyes nacionales, la Constitución de la Provin-
cia de Buenos Aires, las leyes provinciales y los prin-
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cipios de derecho administrativo aplicables a la rela-
ción de empleo público, en la medida que no colisio-
nen con los principios del Derecho del Trabajo. 

La negociación colectiva que se establece por esta ley 
no implica la incorporación de los/as trabajadores/as 
Municipales al régimen de la Ley de Contrato de Tra-
bajo Nº 20.744, salvo que la reglamentación munici-
pal o la negociación colectiva municipal así lo dispon-
gan, conservando ellos el carácter de empleado públi-
co y la garantía de estabilidad en el empleo (artículo 
14 bis de la Constitución Nacional). 

APLICACIÓN SUPLETORIA 

ARTÍCULO 63. Serán de aplicación supletoria la Ley 
Nacional 14250, sus reglamentarias y/o modificato-
rias. 

ARTÍCULO 64. Derógase la Ley Nº 11757, sus modi-
ficatorias y concordantes y toda reglamentación dic-
tada en su consecuencia, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Ultraactividad. Vencido el término de vigencia de la 
Ley Nº 11757, se mantendrán subsistentes las condi-
ciones de trabajo resultantes de la misma hasta tanto 
se dicte la ordenanza municipal reglamentaria del 
régimen de empleo municipal, se suscriba Convenio 
Colectivo de Trabajo o resulte aplicable el régimen 
supletorio de empleo municipal previsto en la presen-
te ley. 

SECCIÓN III: RÉGIMEN SUPLETORIO DE EMPLEO MUNICIPAL 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 65. Las relaciones de empleo público de 
los trabajadores municipales se rigen supletoriamente 
por la presente sección, siempre que dentro de los 
ciento ochenta (180) días de la entrada en vigencia 
de la presente ley no se hubiera sancionado ordenan-
za municipal reglamentando un régimen de empleo 
municipal ó no se hubiese suscripto un Convenio 
Colectivo de Trabajo. 

Reglamentado por Decreto 784/16: 

La aplicación de lo normado por el Decreto N° 26, 
del 15 de diciembre de 2015 y del artículo 69 de 
la Ley N° 14807, se extenderá por un plazo de 

noventa (90) días hábiles exclusivamente para los 
siguientes supuestos: 

1. Que se encuentre en curso el proceso de ne-
gociación colectiva. 

2. Que el Departamento Ejecutivo Municipal 
comunique a la Autoridad de Aplicación de-
ntro del plazo de diez (10) días hábiles de 
promulgado el presente Decreto, la convoca-
toria a negociar el convenio colectivo corres-
pondiente y la designación de sus paritarios. 

Para la aplicación de ambos supuestos el 
municipio deberá haber dado oportuna res-
puesta a la información pertinentemente soli-
citada por el Ministerio de Trabajo. 

 
 
Los artículos 66 a 121 de la ley han sido reemplazados por lo establecido el Convenio de 
Trabajo de Malvinas Argentinas 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
MALVINAS ARGENTINAS 

Suscripto: 10 de agosto de 2016 
Ordenanza Nº 1668/16- : 11 de agosto de 2016 

Promulgado por decreto 14433/16 - : 11 de Agosto de 2016 

Publicado: B.O.M. Nro 265  

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. Ámbito de aplicación. Las relacio-
nes de empleo público de los trabajadores municipa-
les de Malvinas Argentinas se rigen por el presente 
convenio colectivo de trabajo y la Ley Nº 14.656. 

Son de aplicación los principios de irrenunciabilidad, 
justicia social, gratuidad de las actuaciones en benefi-
cio del trabajador, primacía de la realidad, indemni-
dad, progresividad y, en caso de duda, interpretación 
a favor del trabajador. 
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ARTÍCULO 2. Autoridad de aplicación. El nom-
bramiento de los trabajadores municipales correspon-
de al Intendente Municipal y al Presidente del Conce-
jo Deliberante, en sus distintas competencias y en tal 
sentido constituye la autoridad de aplicación de éste 
régimen con los funcionarios que a tales efectos de-
signen. 

ARTÍCULO 3. Exclusiones. Quedan excluidos del 
presente régimen: 

a) Titulares de cargos electivos; 

b) Funcionarios y el personal con designación políti-
ca de los Departamentos Ejecutivo y Deliberati-
vo; 

c) Funcionarios para cuyo nombramiento y/o remo-
ción las leyes fijen procedimientos determinados; 

d) Beneficiarios de becas de programas de residen-
cias médicas y no médicas de salud; 

Ello sin perjuicio del personal que expresamente se 
excluya por la negociación colectiva. La ordenanza de 
creación de los cargos y créditos presupuestarios 
determinarán el régimen salarial que corresponda. Sin 
perjuicio de ello y solo en relación a la especie sala-
rial, podrá aplicarse supletoriamente el régimen pre-
visto en la 14656. 

ARTÍCULO 4. Admisibilidad. Son requisitos para la 
admisibilidad: 

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado, 
tener dieciocho (18) años de edad como mínimo 
y ser idóneo para desempeñar el cargo. Podrán 
admitirse extranjeros que acrediten en forma fe-
haciente dos (2) años de residencia en el país, 
anteriores a la designación.  

b) Aprobar el examen de salud psicofísico-
preocupacional, de carácter obligatorio, en la 
forma que determine el Departamento Ejecutivo. 

ARTÍCULO 5. Antigüedad. La antigüedad del tra-
bajador se establecerá solamente por el tiempo 
transcurrido en situación de actividad o suspensión 
preventiva en el orden provincial, nacional o munici-
pal, siempre que, en el caso de la suspensión preven-
tiva, la resolución del sumario declare la inocencia del 
imputado o por el tiempo que supere a la sanción 
aplicada o el sobreseimiento definitivo. 

ARTÍCULO 6º. Derechos. El trabajador tiene los 
siguientes derechos: 

a) a la estabilidad los trabajadores de planta per-
manente; 

b) a condiciones dignas y equitativas de labor; 

c) a la jornada limitada de labor y al descanso se-
manal; 

d) al descanso y vacaciones pagados; 

e) a una remuneración justa; 

f) a igual remuneración por igual tarea; 

g) al Sueldo Anual Complementario; 

h) al reconocimiento y percepción de una retribu-
ción por antigüedad; 

i) a Compensaciones; 

j) a subsidios y asignaciones familiares. Estas últi-
mas, conforme la legislación nacional; 

k) a la carrera y capacitación; 

l) a licencias y permisos; 

m) a la asistencia sanitaria y social; 

n) a renunciar; 

o) a la jubilación; 

p) a la reincorporación; 

q) a la agremiación y asociación; 

r) a ropas y útiles de trabajo; 

s) a menciones; 

t) a la negociación colectiva a través de las asocia-
ciones sindicales de trabajadores que los repre-
senten conforme las pautas de la Ley Nº 23.551 
o la que en el futuro la reemplace; 

u) al Salario Mínimo Vital y Móvil, el que podrá ser 
adecuado a la jornada laboral fijada por el Muni-
cipio; 

v) a la garantía del debido proceso adjetivo en los 
sumarios; 

Los derechos detallados son meramente enunciativos 
y el Municipio podrá instituir con carácter permanente 
o transitorio, general o sectorial, otras bonificaciones. 

ARTÍCULO 7. Plantas de personal. El personal 
alcanzado por el presente convenio colectivo de tra-
bajo se clasificará en: 

a) Planta permanente: integrada por el personal 
que goza de estabilidad, entendida ésta como el 
derecho a conservar el empleo hasta que se en-
cuentre en condiciones de jubilarse. La estabili-
dad en el empleo se perderá exclusivamente por 
las causas y procedimientos previstos en este 
Convenio Colectivo de Trabajo. 

b) Planta temporaria: integrada por el personal 
que es contratado para trabajos de carácter tran-
sitorio o eventual o estacional, que no puedan 
efectuarse por el personal de planta permanente 
de la Administración Municipal. 

CAPÍTULO II: PLANTA PERMANENTE 

ARTÍCULO 8. Planta permanente. Previsiones. 
Horario. El personal con estabilidad revistará con-
forme las previsiones de los escalafones establecidas 

en la Convención Colectiva de trabajo, no pudiendo la 
jornada laboral normal y habitual ser inferior a seis 
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(6) horas diarias, ni superior a ocho (8) horas diarias, 
de lunes a viernes.  

Cuando por razones de servicio se autorice la exten-
sión habitual de su jornada laboral a 8 horas diarias 
de lunes a viernes, por acto fundado se remunerará 
conforme una escala proporcional a las horas traba-
jadas.  

Se establecerá una escala salarial diferente para los 
trabajadores con una jornada laboral normal de 6 
horas diarias y los trabajadores con una jornada labo-
ral normal de 8 horas diarias. 

No obstante, cuando la índole de las actividades lo 
requiera, la autoridad de aplicación podrá instituir 
otros regímenes horarios y francos compensatorios. 

ARTÍCULO 9°. Período de prueba estabilidad. 
Todo nombramiento es provisional hasta tanto el 
trabajador adquiera la estabilidad. Este derecho se 
podrá adquirir a partir de los doce (12) meses, previo 
cumplimiento de los requisitos exigibles  y toda nor-
mativa aplicable, de no mediar  oposición fundada y 
debidamente notificada por autoridad competente. 

Durante el período de prueba al trabajador deberá 
exigírsele la realización de acciones de capacitación 
y/o formación cuyo resultado podrá condicionar su 
situación definitiva. 

Los alcances de la estabilidad dispuesta en el presen-
te artículo serán aplicables al personal que haya in-
gresado conforme los procedimientos establecidos en 
el artículo 2º de la ley 14.656 y sujeto a las inhabili-
dades previstas en su artículo 3º. 

RETRIBUCIONES, ASIGNACIONES  
Y COMPENSACIONES 

ARTÍCULO 10.  Retribuciones. El trabajador tiene 
derecho a una retribución justa por sus servicios, de 
acuerdo con su ubicación en la carrera o en las de-
más situaciones previstas en este convenio colectivo 
de trabajo y que deban ser remuneradas, conforme 
con el principio que a igual situación de revista y de 
modalidades de prestación de servicios, gozará de 
idéntica remuneración, la que se integrará con los 
siguientes conceptos: 

a) Sueldo Básico: el que se determine por Conve-
nio Colectivo de Trabajo, aprobado por ordenan-
za presupuestaria, para la categoría correspon-
diente a la clase de agrupamiento en que reviste; 

b) Antigüedad. Por cada año de antigüedad en la 
Administración Pública, se traten de servicios na-
cionales, provinciales o municipales, se compu-
tará el 1 % del valor de las unidades retributivas 
asignadas al nivel respectivo. Esta disposición no 
afectará lo porcentajes adquiridos por antigüedad 
en la administración pública al 31 de diciembre 
de 1995; 

A partir del 1 de enero de 2017 se computará el 
1.5% del valor de las unidades retributivas asig-
nadas al nivel respectivo; 

c) Adicional por mérito: será variable y excepcio-
nal, conforme con la calificación del trabajador y 

en las condiciones que determine el Convenio 
Colectivo de Trabajo; 

d) Adicional por actividad exclusiva: el trabaja-
dor que se desempeñe en los Agrupamientos 
Técnico y Profesional, cubriendo cargos previstos 
en el respectivo Plantel Básico, con exigencia de 
actividad exclusiva, conforme con lo que esta-
blezca la autoridad de aplicación, percibirá este 
adicional cuyo monto será del treinta por ciento 
(30%) del sueldo de su categoría, como mínimo. 

e) Sueldo Anual Complementario: todo trabaja-
dor gozará del beneficio de una retribución anual 
complementaria, conforme lo determine la legis-
lación vigente. Se liquidará de acuerdo a la mejor 
remuneración percibida por todo concepto en ca-
da semestre; 

f) Anticipo jubilatorio: el trabajador que cese 
con los años de servicios necesarios para la ob-
tención del beneficio jubilatorio, tendrá derecho a 
seguir percibiendo el importe correspondiente al 
sesenta por ciento (60%) de su remuneración 
mensual por hasta un máximo de doce (12) me-
ses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última; 

g) Retribución especial. Cuando el cese del tra-
bajador se produjera computando como mínimo 
treinta años de servicio, se le otorgará una retri-
bución especial sin cargo de reintegro equivalen-
te a seis (6) mensualidades del sueldo básico de 
la categoría en que revista, o del Salario Mínimo 
Vital y Móvil si este fuere superior, sin descuento 
de ninguna índole y la cual deberá serle abonada 
dentro de los treinta (30) días del cese; 

h) Adicional por bloqueo de título: Cuando el 
trabajador como consecuencia de las tareas in-
herentes al cargo, sufra inhabilitación legal me-
diante el bloqueo total del título para su libre ac-
tividad profesional, percibirá este adicional que 
será del cincuenta por ciento (50%) del sueldo 
de su clase como mínimo; 

i) Adicional no remunerativo por jardín ma-
ternal, salas maternales y/o guardería in-
fantil: En los casos en que el trabajador deba 
dejar el cuidado de un hijo desde los 45 días a 
los cinco años de edad, a su cargo, en una sala 
maternal o guardería infantil, la municipalidad 
abonará al mismo un adicional mensual del 15% 
de su salario básico; 

En el supuesto de que ambos padres trabajen en la 
municipalidad, el privilegio se otorgará únicamente a 
uno de ellos. Para poder gozar del adicional, el traba-
jador deberá presentar constancia de asistencia regu-
lar al establecimiento. 

ARTÍCULO 11. Oportunidad de pago. Las retribu-
ciones enunciadas en el artículo anterior serán perci-
bidas mensualmente por el trabajador, salvo las pre-
vistas en los incisos c), e), y f) segundo párrafo que 
lo serán de acuerdo con sus características particula-
res. 

ARTÍCULO 12. Horas suplementarias. El trabaja-
dor que deba cumplir tareas que excedan el máximo 
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de la jornada laboral normal establecida para su ta-
rea, en días laborales, será retribuido conforme a un 
incremento del cincuenta por ciento (50%) por cada 
hora que exceda la misma. Las tareas realizadas 
durante los días sábados, domingos, no laborables y 
feriados nacionales, serán retribuidas con un incre-
mento del cien por ciento (100%). 

La remuneración de las tareas extraordinarias realiza-
das por el trabajador en cumplimiento de funciones 
distintas de las que sean propias del cargo, será de-
terminada a través del Convenio Colectivo de Trabajo 
conforme la índole de la tarea a cumplir en horario 
extraordinario, fijando el valor por hora. 

Para determinar el valor de la hora extraordinaria de 
trabajo, se considerará el Salario Básico de la cate-
goría, antigüedad y demás retribuciones o bonifica-
ciones que persiga el trabajador cualquiera sea su 
denominación. 

El monto de retribución mensual así determinado, se 
dividirá por el total de horas mensuales que corres-
ponda a la jornada del trabajador para establecer el 
valor hora de trabajo. 

Cuando la necesidad del servicio así lo requieran el 
Departamento Ejecutivo permitirá el cumplimiento de 
horas de trabajo prolongadas, dicha decisión deberá 
ser por un tiempo determinado y renovadas de 
acuerdo a cada ocasión en particular. 

Asimismo el Departamento ejecutivo podrá reempla-
zar el pago de dicha horas extras por el otorgamiento 
de franco compensatorio de igual cantidad de horas 
por jornada completa de las totalidades de las traba-
jadas, dentro del mismo periodo mensual o el subsi-
guiente. Dicha compensación no será compensable o 
acumulable a otras licencias.  

Se excluyen de las disposiciones del presente artículo 
a los agentes del Agrupamiento Jerárquico. 

ARTÍCULO 13. Compensaciones: Se consideraran 
compensaciones al importe que deba recibir el agente 
en concepto de devolución por gastos originados 
como cumplimiento del servicio y que no se  encuen-
tren previstas en el rubro retribuciones. La forma y el 
monto se acordarán conforme la reglamentación que 
determine el Departamento Ejecutivo. Por los siguien-
tes motivos:  

a) Viático: es la asignación diaria que se acuerda a 
los trabajadores para atender todos los gastos 
personales que le ocasionen el desempeño de 
una comisión de servicios, a cumplir fuera de la 
normal y fuera del lugar habitual de prestación 
de tareas; 

b) Movilidad: es el importe que se acuerda al 
personal para atender los gastos personales de 
traslado que origine el cumplimiento de una co-
misión de servicio; 

c) Vacaciones no gozadas. El trabajador percibirá 
un importe por licencia de descanso anual, en 
caso de cualquier cese. La compensación será 
equivalente a los días de licencia proporcionales 
por la actividad registrada en el año calendario 
que se produce el cese; 

d) Toda aquella compensación que se reglamente 
por cualquier otra vía; 

Las compensaciones detalladas tendrán carácter 
remunerativo para el caso que las mismas revistan 
habitualidad en relación a la tarea desempeñada por 
el Agente, a excepción del inciso c).  

ARTÍCULO 14. Asignaciones familiares y subsi-
dios. El trabajador gozará de asignaciones familiares 
por cargas de familia y sus derecho-habientes subsi-
dios por fallecimiento, de conformidad con los que la 
legislación nacional en materia laboral establezca con 
carácter general. 

ARTÍCULO 15. Juntas de ascensos, calificacio-
nes, disciplina y médica. La autoridad de aplica-
ción por vía reglamentaria determinará el funciona-
miento y composición de las siguientes juntas, con la 
debida participación sindical. 

a) Junta de ascensos y calificaciones  

b) Junta de disciplina.  

c) Junta Médica:  

LICENCIAS 

ARTÍCULO 16.  Licencias. El trabajador tiene dere-
cho a las siguientes licencias: 

a) Para descanso anual; 

b) Por razones de enfermedad o accidentes de 
trabajo; 

c) Para estudios y actividades culturales; 

d) Por actividades gremiales; 

e) Por competencias deportivas; 

f) Por atención de familiar enfermo; 

g) Por duelo familiar; 

h) Por matrimonio; 

i) Por nacimiento o adopción; 

j) Por pre-examen y examen; 

k) Por asuntos particulares; 

l) Especiales, (razones políticas, donación de órga-
nos, piel, sangre); 

m) Por tratamiento de fertilización asistida; 

n) Por razones derivadas de casos de violencia de 
género; 

o) Por cumpleaños; 

ARTÍCULO 17. Licencia por descanso anual. 
Carácter. La licencia para descanso anual es de 
carácter obligatorio. El uso de la licencia es obligato-
rio durante el período que se conceda, pudiendo 
interrumpirse únicamente por razones imperiosas o 
imprevistas del servicio, enfermedad y duelo. En este 
supuesto, la autoridad que lo dispuso deberá fijar 
nueva fecha para la continuación de la licencia, de-
ntro del mismo año calendario. 
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ARTÍCULO 18. Licencia por descanso anual. 
Cómputo. La licencia por descanso anual se gra-
duará de la siguiente forma: 

a) De catorce (14) días corridos cuando la antigüe-
dad del empleo no exceda de cinco (5) años; 

b) De veintiún (21) días corridos cuando sea la 
antigüedad mayor de cinco (5) años, y no exceda 
de diez (10); 

c) De veintiocho (28) días corridos cuando la anti-
güedad siendo mayor de diez (10) años, no ex-
ceda de veinte (20); 

d) De treinta y cinco (35) días corridos cuando la 
antigüedad exceda de veinte (20) años; 

El trabajador tendrá derecho a gozar de ella por el 
término que le corresponda cuando haya cumplido un 
(1) año de antigüedad inmediata al 31 de diciembre 
del año anterior al de su otorgamiento. Si no alcanza-
re a completar esta antigüedad gozará de licencia en 
forma proporcional a la antigüedad registrada siem-
pre que ésta no fuese menor de seis (6) meses. 

El trabajador que el 31 de diciembre no completare 
seis (6) meses de antigüedad tendrá derecho a gozar 
de la parte proporcional correspondiente a dicho 
lapso, a partir de la fecha en que se cumpla ese 
mínimo de antigüedad. 

La licencia a que hace referencia este artículo, se 
aplicará a las vacaciones correspondientes al año en 
que se sanciona la presente norma. 

ARTÍCULO 19. Licencia por descanso anual. 
Servicios prestados en otras jurisdicciones. A los 
efectos del cómputo de la antigüedad para el uso de 
licencia anual, tratándose de servicios prestados en 
actividades nacionales, municipales o de otras provin-
cias, las certificaciones respectivas deberán hallarse 
debidamente legalizadas. 

ARTÍCULO 20. Licencia por enfermedad o acci-
dente de trabajo. Cuando exista enfermedad de 
corta o larga evolución, enfermedad profesional o 
accidente de trabajo que ocasione al trabajador im-
pedimento para prestar normalmente las tareas asig-
nadas, se le concederá licencia en la forma y condi-
ciones que se establecen en los artículos siguientes. 

Cuando una junta médica comprobare la existencia 
de incapacidad permanente que alcance el límite de 
reducción de la capacidad laboral prevista por la ley 
específica de fondo para el otorgamiento de la jubila-
ción por esta causa, aconsejará su cese para acoger-
se a dicho beneficio.  

La autoridad de aplicación deberá elevar en un plazo 
no mayor de treinta (30) días los antecedentes de 
cada caso a la junta médica jurisdiccional que deberá 
expedirse a la mayor brevedad. Hasta tanto se pro-
duzca dicho pronunciamiento el trabajador continuará 
gozando del cien por ciento (100%) de los haberes.  

ARTÍCULO 21. Licencia por accidente o enfer-
medad inculpable. Cómputo.  Cada accidente o 
enfermedad inculpable que impida la prestación del 
servicio no afectará el derecho del trabajador a perci-
bir su remuneración durante un periodo de tres (3) 

meses, si su antigüedad en el servicio fuere menor de 
cinco (5) años, y de seis (6) meses si fuera mayor.  

En los casos que el trabajador tuviera cargas de fami-
lia y por las mismas circunstancias se encontrara 
impedido de concurrir al trabajo, los periodos durante 
los cuales tendrá derecho a percibir su remuneración 
se extenderán a seis (6) y doce (12) meses respecti-
vamente, según si su antigüedad fuese inferior o 
superior a cinco (5) años.  

La recidiva de enfermedades crónicas no será consi-
derada enfermedad, salvo que se manifestara trans-
currido los dos (2) años. La remuneración que en 
estos casos corresponda abonar al trabajador se 
liquidará conforme a la que perciba en el momento de 
la interrupción de los servicios, con más los aumentos 
que durante el periodo de interrupción fueren acor-
dados a los de su misma categoría. 

En los supuestos de enfermedades de largo trata-
miento el trabajador tiene derecho a una licencia de 
un (1) año con goce de haberes. 

Vencido este plazo el trabajador tiene derecho a una 
licencia de un año (1) adicional, durante el cual perci-
birá el setenta y cinco por ciento (75%) de sus habe-
res. 

Si la imposibilidad de prestar tareas por razones de 
enfermedad continuare, se le conservará el empleo 
por el plazo de un (1) año sin goce de haberes desde 
el vencimiento de aquellos.  

ARTÍCULO 22. Licencia por enfermedad o acci-
dente. Obligación de dar aviso. El trabajador, 
salvo casos de fuerza mayor, deberá dar aviso de la 
enfermedad o accidente y del lugar en que se en-
cuentra, en el transcurso de la primera jornada de 
trabajo respecto de la cual estuviere imposibilitada de 
concurrir por alguna de esas causas.  

Mientras no lo haga, perderá el derecho a percibir la 
remuneración correspondiente salvo que la exigencia 
de la enfermedad o accidente, teniendo en considera-
ción su carácter y gravedad, resulte luego inequívo-
camente acreditada. 

El trabajador está obligado a someterse al control que 
se efectúe por el facultativo designado por la Admi-
nistración Municipal. 

ARTÍCULO 23.  Licencia por enfermedad profe-
sional. Comisión Médica. Por enfermedad profe-
sional imputable al servicio el trabajador será someti-
do a examen por una Comisión Médica Jurisdiccional, 
la que dictaminará sobre el particular, estando en sus 
facultades solicitar todos los antecedentes que estime 
pertinente para mejor proveer y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 19º del presente régimen.  

En caso de accidente o enfermedad laboral, se apli-
cará el procedimiento estipulado en las Leyes Nacio-
nales Nº 24.557, Nº 26.773, sus reglamentaciones 
y/o las que en el futuro las reemplacen. 

ARTÍCULO 24. Licencias para estudios y activi-
dades culturales. Al trabajador que tenga que reali-
zar estudios, investigaciones o trabajos de carácter 
técnico, científico o artístico o participar en conferen-
cias o congresos de la misma índole o para cumplir 
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actividades culturales, sea en el país o en el extranje-
ro, se le podrá conceder licencia sin goce de haberes 
por un lapso de hasta un (1) año. 

Al trabajador que tenga que mejorar su preparación 
científica, profesional o técnica, siempre que se des-
empeñe en funciones relacionadas con su especiali-
dad, se le podrá otorgar hasta nueve (9) meses de 
licencia con goce de haberes debiendo sujetarse la 
concesión de esta licencia a las condiciones de interés 
público que evidencian la conveniencia del beneficio. 
Es este caso, el trabajador se obligará previamente a 
continuar el servicio de la municipalidad, en trabajos 
afines con los estudios realizados, por un período 
mínimo equivalente al triple de la licencia que gozare. 
Su incumplimiento hará exigible la devolución de los 
haberes percibidos. Para tener derecho al goce de 
estas licencias, el trabajador deberá registrar una 
antigüedad mayor de cinco (5) años en la Administra-
ción Municipal. 

ARTÍCULO 25. Licencias por actividades gre-
miales. El trabajador gozará de permiso o de licen-
cia, por tareas de índole gremial, de conformidad con 
lo establecido en la legislación vigente. 

ARTÍCULO 26. Licencias por competencias de-
portivas. El trabajador que sea deportista aficionado 
y que como consecuencia de su actividad fuere de-
signado para intervenir en campeonatos regionales 
selectivos dispuestos por los organismos competentes 
de su deporte, en los campeonatos argentinos o para 
integrar delegaciones que figuren regular o habitual-
mente en el calendario de las organizaciones interna-
cionales, se le podrá conceder licencia especial depor-
tiva para su preparación o participación en las mis-
mas. Estas licencias podrán ser concedidas con goce 
íntegro de haberes.  

ARTÍCULO 27  Licencias por atención de fami-
liar enfermo. Para la atención de personas que 
integren un mismo grupo familiar, que padezca una 
enfermedad que les impida valerse por sus propios 
medios para desarrollar las actividades elementales y 
que convivan en el mismo lugar, se concederá al 
trabajador licencia con goce íntegro de haberes, has-
ta un máximo de veinte (20) días por año calendario. 

También podrán gozar de los beneficios de la presen-
te licencia los trabajadores que tengan menores le-
galmente a cargo, o enmarcados bajo la categoría “en 
tránsito” por estar inscriptos en equipos de guarda 
y/o tenencia temporaria de menores sea o no con 
fines de adopción. 

Los trabajadores tendrán derecho a licencia por en-
fermedad para la atención de hijos con capacidades 
diferentes, o con enfermedades crónicas o extensas 
por un máximo de veinticinco (25) días, año calenda-
rio, con goce de haberes, sin mengua de ninguna 
clase. En este caso resultará aplicable lo establecido 
en el párrafo anterior. 

Para el otorgamiento de las licencias previstas en el 
presente artículo, la persona deberá expresar con 
carácter de declaración jurada la constitución de su 
grupo familiar, no requiriéndose una antigüedad 
determinada. Por grupo familiar, se entiende a los 
parientes que convivan con el/la trabajador/a, y a 

los/as padre/s y/o madre/s, hermanas/os e hijos/as, 
aunque no sean convivientes. Quedan comprendidos 
los trabajadores que tengan niños/as o adolescentes 
a cargo legalmente o por cualquier medida judicial o 
administrativa que así lo disponga. 

En todos los casos, las licencias solo podrán ser go-
zadas por un integrante del grupo familiar. 

ARTÍCULO 28. Licencias por duelo familiar. Se 
concederá licencia con goce de haberes al trabajador 
por fallecimiento de familiares: 

a) Fallecimiento de cónyuge o de la persona con la 
cual estuviese en unión civil o pareja conviviente, 
hijo o hijastro o madre, padre, padrastro, ma-
drastra, hermano o hermanastro. 

En caso de conviviente será de seis (6) días co-
rridos, y en caso de no conviviente será de tres 
(3) días corridos. 

b) Por fallecimiento de abuelo o nieto consanguíne-
os, suegros, cuñados o hijos políticos, dos (2) 
días corridos. 

ARTÍCULO 29. Licencias por matrimonio. El 
trabajador que contraiga matrimonio tendrá derecho 
a quince (15) días corridos de licencia con goce ínte-
gro de haberes que podrá utilizar dentro de los quin-
ce (15) días corridos anteriores o posteriores a la 
fecha de su matrimonio. 

ARTÍCULO 30. Licencia por nacimiento.  Persona 
gestante. Esta licencia podrá ser utilizada por la per-
sona gestante, o por propia opción, podrá ser deriva-
da en forma total o parcial a su cónyuge, conviviente 
o pareja, si también fuera trabajador municipal. En 
caso de que ninguno de los progenitores sea gestan-
te, corresponderá optativamente a una/o de ellos/as. 
Asimismo, la licencia podrá ser fraccionada para ser 
gozada alternadamente con la licencias prevista para 
la persona no gestante de acuerdo a la decisión adop-
tada por los/as trabajadores/as.  

La misma corresponde con goce íntegro de haberes 
por el término de ciento diez (110) días corridos que 
se desdoblará en treinta (30) días anteriores al parto 
y ochenta (80) días posteriores al parto. Para deter-
minar el comienzo de esta licencia se tomará la fecha 
probable de parto determinada por el médico que 
asista a la persona gestante. 

Puede optar por reducir la licencia anterior al parto 
siempre que ella no sea menor de quince (15) días. 
En cualquier caso, los días no utilizados correspon-
dientes a la licencia anterior al parto se acumularán al 
lapso previsto para el período posterior al parto. 

Vencido el lapso previsto para el período posterior al 
parto, la persona podrá optar por extender su licencia 
hasta ciento veinte (120) días corridos más, sin per-
cepción de haberes. 

La reincorporación de la persona en situación de 
excedencia se producirá al término del período por el 
que optara, en las mismas condiciones laborales 
previas al otorgamiento de la licencia. Cualquier mo-
dificación debe tener el acuerdo expreso del/de la 
trabajador/ a. 
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ARTÍCULO 31. Licencia por nacimiento. Naci-
mientos prematuros. En los casos de nacimientos 
prematuros, se sumará a la licencia posterior al parto 
los días de licencia anterior al parto no gozados por la 
trabajadora hasta completar los ciento diez (110) días 
de licencia. En este caso la trabajadora justificará con 
certificados oficiales tal circunstancia. 

ARTÍCULO 32. Licencia por nacimiento – Per-
sona no gestante Los/as trabajadores/as que sean 
progenitores no gestantes tienen derecho a una li-
cencia con goce íntegro de haberes no inferior a cinco 
(5) días hábiles. 

Las personas pueden optar por reducir la licencia 
anterior al parto y compensarla con la posterior. 

En caso de gestación de dos (2) o más fetos o de 
nacimiento de dos (2) o más personas, el lapso pre-
visto se extenderá por un plazo no inferior a los cinco 
(5) días hábiles por cada feto en gestación o hijo/a 
nacido de dicho parto. 

ARTÍCULO 33.  Licencia por nacimiento Gesta-
ción múltiple y/o nacimiento múltiple. En caso 
de gestación de dos o más fetos, o de nacimiento de 
dos o más personas, el lapso se extenderá por el 
término de treinta (30) días corridos por cada feto en 
gestación o hijo/a nacido de dicho parto. El lapso 
podrá ser adicionado a opción del trabajador/a al 
período anterior o posterior al parto. 

ARTÍCULO 34.  Licencia por nacimiento Inter-
nación en neonatología. Si los/las recién naci-
dos/as debiera/n permanecer internados/as en el 
área de neonatología, el lapso previsto para el perio-
do post-parto se extenderá por la cantidad de días 
que dure dicha internación. 

ARTÍCULO 35.  Licencia por nacimiento Emba-
razo de riesgo. En el supuesto que el embarazo 
fuera considerado de alto riesgo o la gestante pade-
ciera una enfermedad con origen en el embarazo o 
parto que la incapacite, el/la cónyuge o el/la persona 
con la cual estuviese en unión civil o la pareja convi-
viente tendrá derecho a un permiso para ausentarse 
del trabajo por el número de horas equivalentes a 
diez (10) jornadas ordinarias de trabajo al año, distri-
buidos a su elección en jornadas completas, parciales 
o combinación de ambas con goce íntegro de habe-
res, por un plazo máximo de dos (2) meses. 

ARTÍCULO 36.  Licencia por nacimiento Emba-
razo interrumpido: Si el embarazo se interrumpiera 
por cualquier causa antes de los 120 días de la gesta-
ción la licencia será de 10 días corridos a partir del 
hecho.  

Si el embarazo se interrumpiera por cualquier causa o 
se produjera un parto sin vida después de los 120 
días desde la gestación la licencia será de 45 días.  

Dicha circunstancia deberá acreditarse con un certifi-
cado médico fechado, en el cual no constarán detalles 
del motivo ni de las circunstancias que dieron lugar a 
dicho acontecimiento. 

ARTÍCULO 37.  Licencia por nacimiento Cuida-
dos especiales: Se otorgará licencia por cuidados 

especiales a partir del vencimiento del período de 
licencia por nacimiento, en los siguientes casos: 

a) Nacimiento de hijo/a con discapacidad: ciento 
ochenta (180) días corridos con goce íntegro de 
haberes. Cuando la discapacidad sobreviniera o 
se manifestara con posterioridad al nacimiento y 
hasta los seis (6) años de edad, la misma se hará 
efectiva a partir de dicho momento. 

b) Cuando la persona recién nacida debiera perma-
necer internada o requiera atención permanente 
en el hogar con motivo de una enfermedad, el 
lapso previsto para el período posterior al parto 
se extenderá por la cantidad de días que dure di-
cha internación. 

ARTÍCULO 38. Licencia por maternidad y/o 
paternidad adoptiva. La licencia por adopción 
corresponderá a partir de la fecha en que se inicie la 
tenencia o guarda con vistas a la futura adopción, la 
cual será otorgada con goce íntegro de haberes. En 
todos los casos, se deberá acreditar el inicio de los 
trámites correspondientes a la futura adopción. 

Quien adopte o se encuentre en proceso de adopción 
a un niño/niña de hasta doce (12) años de edad 
tendrá derecho a una licencia por un período de cien-
to diez (110) días corridos. En caso de que ambos/as 
adoptantes sean agentes, los primeros treinta (30) 
días se le otorgarán a los/las dos en forma simultá-
nea, el restante de los días serán gozados por uno en 
forma completa o por ambos/as en forma sucesiva. 

En aquellos casos en que se adopte simultáneamente 
a más de un/a niño/a y/o adolescente, el período se 
extenderá por treinta (30) días por cada adoptado/a. 

Quien adopte a un/a niño/niña con discapacidad 
tendrá derecho a una licencia por un período de cien-
to ochenta (180) días corridos con goce integro de 
haberes. Vencido el lapso previsto, las personas 
podrán optar por extender su licencia hasta ciento 
ochenta (180) días corridos más, sin percepción de 
haberes. 

Quien se encuentre realizando un régimen de visitas 
en miras de una futura adopción previa al otorga-
miento de la guarda, tendrá derecho a una licencia de 
diez (10) días anuales discontinuos, que se podrán 
acumular hasta un máximo de dos (2) días corridos. 
Esta licencia corresponde a cada uno de los/las adop-
tantes en forma individual, quienes podrán solicitarla 
en forma conjunta o alternada en caso de que am-
bos/as fueren trabajadores. 

El/la cónyuge o el/la persona con la cual estuviese en 
unión civil o sea pareja conviviente del/de la adoptan-
te tendrá una licencia por un período no inferior a 
cinco (5) días hábiles con goce integro de haberes. 

ARTÍCULO 39. Pausa alimentaria. La pausa por 
alimentación y cuidado comprende el derecho a dos 
descansos de una (1) hora o la disminución de dos 
(2) horas al inicio o finalización de la jornada laboral 
con destino a lactancia natural o artificial del/de la 
hijo/a menor de doce (12) meses, salvo que por 
razones médicas sea necesario un amamantamiento 
por un lapso más prolongado. 
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En caso de lactancia artificial, la pausa podrá ser 
solicitada por la pareja no lactante. 

El mismo beneficio se acordará a los/las trabajado-
res/as que posean la tenencia, guarda o tutela de 
personas menores de veinticuatro (24) meses. Los 
derechos previstos en el presente inciso podrán ser 
ejercidos aun cuando el trabajador no haga uso del 
derecho de guardería respecto del niño/a. 

ARTÍCULO 40.  Licencias particulares. El traba-
jador gozará de licencia por razones particulares, con 
goce integro de haberes, por las siguientes causales y 
términos: 

a) Examen médico pre-matrimonial hasta dos (2) 
días hábiles; 

b) Donación de sangre, el día de la extracción; 

c) Por motivos de índole particular, el trabajador 
podrá inasistir hasta tres (3) días por año, en 
períodos no mayores de un (1) día; 

d) Por adaptación escolar de hijo en los niveles de 
jardín maternal, preescolar y primer grado, siem-
pre que el establecimiento se encuentre fuera del 
lugar de trabajo, los trabajadores tendrán dere-
cho a una franquicia horaria de hasta tres (3) 
horas diarias durante cuatro (4) días corridos con 
goce de haberes. Si ambos padres fueran traba-
jadores de la Municipalidad, la licencia sólo podrá 
ser utilizada por uno de ellos; 

e) Por citación de autoridad escolar del hijo menor 
de dieciocho (18) años, el padre/madre tendrán 
derecho a una franquicia horaria durante el lapso 
que dure la reunión, debiendo acreditar su asis-
tencia; 

f) Por motivo de realización de exámenes de pre-
vención del cáncer genito-mamario o del antíge-
no prostático específico, según el género, el día 
del examen. Se deberá acreditar la situación me-
diante certificado médico; 

g) Por motivos de tener que brindar tratamiento 
especial a hijos menores de 18 años el trabajador 
padre o madre, tendrá derecho a una franquicia 
horaria de dos (2) horas, con goce integro de 
haberes, acreditando debidamente la actividad 
desarrollada; 

Para el goce de este beneficio deberá acreditar la 
circunstancia con un informe médico donde se 
detalle la patología y el tratamiento a realizar; 

h) Las personas que recurran a técnicas de repro-
ducción asistida gozarán de una licencia de trein-
ta (30) días fraccionables en el año con goce 
íntegro de haberes, a la cual podrán adicionarles 
treinta (30) días sin goce de haberes. Para uso 
de este beneficio, deberán acreditar la situación 
mediante certificado médico; 

i) En los casos en que el trabajador o trabajadora 
sea víctima de violencia de género y por tal moti-
vo deba ausentarse de su puesto de trabajo, su 
inasistencia sea total o parcial, estará justificada. 
A los efectos de acreditar tal situación deberá 
acompañar la certificación emitida por los servi-

cios de atención y asistencia a las víctimas de 
violencia de género. Asimismo, en estos casos, el 
trabajador o trabajadora tendrá derecho a la re-
ducción de la jornada, al reordenamiento del 
tiempo de trabajo o al lugar del mismo, justifica-
da de manera fehaciente por los organismos 
competentes a tal efecto; 

j) Por el día de cumpleaños del agente; 

ARTÍCULO 41. Licencias por causas no previs-
tas.  Por causas no previstas en este convenio colec-
tivo de trabajo y que obedezcan a motivos de real 
necesidad debidamente documentados, podrán ser 
concedidas licencias especiales con o sin goce de 
haberes. Para hacer uso de esta licencia el trabajador 
deberá contar con una actividad mínima inmediata de 
un (1) año a la fecha de su iniciación. 

ARTÍCULO 42 Situación de inactividad. El uso de 
licencia sin goce de haberes, salvo las indicadas pre-
cedentemente, coloca al trabajador en situación de 
inactividad. 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 43. Obligaciones del trabajador. Sin 
perjuicio de lo que particularmente impongan las 
leyes, ordenanzas, decretos, resoluciones y disposi-
ciones, los trabajadores deben cumplir estricta e 
ineludiblemente las siguientes obligaciones: 

a) Prestar los servicios en forma regular y continua, 
dentro del horario general, especial o extraordi-
nario que, de acuerdo con la naturaleza y nece-
sidades de ellos se determine, con toda su capa-
cidad, dedicación, contracción al trabajo y dili-
gencia, conducentes a su mejor desempeño y a 
la eficiencia de la Administración Municipal; 

b) Obedecer las órdenes del superior jerárquico, 
siempre que sean propias del servicio, y no mani-
fiestamente ilícitas. Cuestionada una orden, la in-
sistencia en ello deberá formularse por escrito; 

c) Cuidar los bienes municipales, velando por la 
economía del material y la conservación de los 
elementos que fueran confiados a su custodia, 
utilización y examen; 

d) Proceder con cortesía, diligencia y ecuanimidad 
en el trato con el público y llevar a cabo una 
conducta cooperativa y solidaria en el ámbito de 
trabajo. No incurrir en conductas discriminatorias 
hacia sus pares, sus superiores o inferiores jerár-
quicos, ni en ocasión de encontrarse cumpliendo 
funciones de atención al público, por razones o 
bajo pretexto de etnia, nacionalidad, color de 
piel, nacimiento, origen nacional, lengua, idioma 
o variedad lingüística, convicciones religiosas o fi-
losóficas, ideología, opinión política o gremial, 
sexo, género, identidad de género y/o su expre-
sión, orientación sexual, edad, estado civil, situa-
ción familiar, responsabilidad familiar, trabajo u 
ocupación, aspecto físico, discapacidad, condición 
de salud, perfil genético, situación socioeconómi-
ca, condición social, origen social, hábitos perso-
nales, sociales o culturales, lugar de residencia, 
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situación penal, antecedentes penales y/o cual-
quier otra condición o circunstancia personal, 
familiar o social, temporal o permanente; 

e) Cumplir los cursos de capacitación, perfecciona-
miento y exámenes de competencia que se dis-
pongan con la finalidad de mejorar el servicio; 

f) Dar cuenta por la vía jerárquica correspondiente, 
de las irregularidades administrativas que llega-
ren a su conocimiento; 

g) Respetar las instituciones constitucionales del 
país, sus símbolos, su historia y sus próceres; 

h) Declarar bajo su juramento en la forma y época 
que la ley respectiva y su reglamentación esta-
blezca, los bienes que posea y toda alteración de 
su patrimonio; 

i) Excusarse de intervenir en todo aquello en que 
su actuación pueda originar interpretaciones de 
parcialidad o concurra incompatibilidad moral; 

j) Declarar bajo juramento los cargos y actividades 
oficiales o privadas, computables para la jubila-
ción, que desempeñe o haya desempeñado, así 
como toda otra actividad lucrativa; 

k) Declarar su domicilio, el que subsistirá a todos 
los efectos legales, mientras no denuncie otro 
nuevo; 

ARTÍCULO 44. Prohibiciones. Está prohibido a los 
trabajadores: 

a) Percibir estipendios o recompensas que no sean 
los determinados por las normas vigentes; acep-
tar dádivas u obsequios que se le ofrezcan como 
retribución de actos inherentes a sus funciones o 
a consecuencia de ellas; 

b) Arrogarse atribuciones que no le correspondan; 

c) Ser directa o indirectamente proveedor o contra-
tista habitual u ocasional de la Administración 
Municipal o dependiente o asociado de ellos; 

d) Asociarse, dirigir, administrar, asesorar, patroci-
nar, o representar a personas físicas o jurídicas, 
que cuestionen o exploten concesiones o privile-
gios en la Administración Municipal salvo que las 
mismas cumplan un fin social o de bien público, 
así como también, mantener relación de depen-
dencia con entes directamente fiscalizados por la 
Municipalidad; 

e) Retirar o utilizar, con fines particulares los bienes 
municipales y los documentos de las reparticio-
nes públicas, así como también, los servicios de 
personal a su orden, dentro del horario de traba-
jo que el mismo tenga fijado; 

f) Practicar la usura en cualquiera de sus formas; 

g) Hacer circular o promover listas de suscripciones 
o donaciones dentro de la repartición, salvo que 
cumplan un fin social, en cuyo caso deberá me-
diar la correspondiente autorización superior; 

h) Promover o aceptar homenajes y todo otro acto 
que implique sumisión u obsecuencia a los supe-
riores jerárquicos; 

i) Patrocinar o representar en trámites y/o gestio-
nes administrativas ante el Órgano de aplicación  
referente a asuntos de terceros que se encuen-
tren o no oficialmente a su cargo, excepto a los 
profesionales, en cuanto su actuación no pueda 
originar incompatibilidades con el presente régi-
men; 

j) Realizar gestiones por conducto de personas 
extrañas a la que jerárquicamente corresponda, 
en todo lo relacionado con los derechos y obliga-
ciones establecidas en este régimen; 

k) Prestar servicios remunerados, asociarse, dirigir, 
administrar, asesorar, patrocinar, o representar a 
personas físicas o jurídicas, que gestionen o ex-
ploten concesiones o privilegios de la Administra-
ción Municipal; 

l) Percibir beneficios originados en contratos, con-
cesiones, franquicias o adjudicaciones, celebra-
dos y otorgados por la Administración Municipal; 

CESE, RENUNCIA Y REINCORPORACIÓN 

ARTÍCULO 45. Cese. El cese del trabajador, que 
será dispuesto por Departamento Ejecutivo o en su 
caso por el Presidente del Honorable Concejo Delibe-
rante, se producirá por las siguientes causas: 

a) Cuando el trabajador no hubiera completado los 
doce (12) meses requeridos para adquirir estabi-
lidad. (Conforme art  2 y 4 de la 14656); 

b) Aceptación de la renuncia, la que deberá ser 
aceptada por la Administración Municipal dentro 
de los treinta (30) días corridos posteriores a su 
presentación. La falta de acto expreso de acepta-
ción, en el plazo previsto, autoriza al trabajador 
renunciante a tenerla por aceptada; 

c) Fallecimiento; 

d) Haber agotado el máximo de licencia por razones 
de enfermedad, previa junta médica que deter-
mine qué tareas puede realizar y/o evaluar el 
grado de incapacidad psicofísica que determine si 
el trabajador debe ser encuadrado para la obten-
ción de los beneficios de la seguridad social; 

e) Estar comprendido en disposiciones que le creen 
incompatibilidad o inhabilidad; 

f) Pasividad anticipada; 

g) Haber alcanzado las condiciones de edad y servi-
cios exigidos por la legislación vigente para acce-
der al beneficio jubilatorio; 

h) Cesantía encuadrada en el régimen disciplinario 
que impone este convenio colectivo de trabajo y 
por los motivos enunciados en la Ley 14656; 

i) Por no alcanzar las calificaciones mínimas que 
establezca el régimen de calificaciones que se di-
cte por vía reglamentaria o convencional; 

Las disposiciones del presente artículo son meramen-
te enumerativas, sin perjuicio de las que pudieran 
incorporarse en las reglamentaciones o en la negocia-
ción colectiva. 
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ARTÍCULO 46. Renuncia. El trabajador tiene dere-
cho a renunciar. El acto administrativo de aceptación 
de la renuncia se deberá dictar dentro de los treinta 
(30) días corridos de recibida la renuncia en la oficina 
de personal. La falta de acto expreso de aceptación, 
en el plazo previsto, autoriza al trabajador renuncian-
te a tenerla por aceptada. 

El trabajador estará obligado a permanecer en el 
cargo durante igual lapso, salvo autorización expresa 
en contrario, si antes no fuera notificado de la acep-
tación de la renuncia. 

ARTÍCULO 47. Reincorporación.  El trabajador 
que hubiera cesado acogiéndose a las normas previ-
sionales que amparan la invalidez podrá, a su reque-
rimiento, cuando desaparezcan las causales moti-
vantés y consecuentemente se le limite el beneficio 
jubilatorio, ser reincorporado en tareas para las que 
resulte apto previo dictamen de la Junta Médica. 
Asimismo los trabajadores que se reincorporaren 
vigente el plazo de la conservación de empleo si de la 
misma resulta una disminución de su capacidad, se 
reasignaran tareas compatibles y se procederá dentro 
de los términos del Art. 212 de la Ley de Contrato de 
Trabajo 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTÍCULO 48.  Régimen disciplinario. Las san-
ciones disciplinarias, por las transgresiones en que 
incurrieren los trabajadores municipales, son las si-
guientes: 

a) Correctivas: 

1. Llamado de atención; 
2. Apercibimiento; 
3. Suspensión de hasta treinta (30) días 

corridos en un año, contados a partir de 
la primera suspensión;  

b) Expulsivas: Cesantía. 

ARTÍCULO 49.  Autoridad de aplicación. Las 
sanciones previstas en este Capítulo serán aplicadas 
por la autoridad de aplicación del presente Régimen 
según corresponda. No obstante la misma podrá 
delegar en los funcionarios que a continuación se 
indican, sin perjuicio de mantener la atribución de 
ejercer por sí la facultad disciplinaria cuando conside-
re conveniente, la aplicación de las siguientes sancio-
nes: 

a) Directores, Directores Generales, Subsecre-
tarios: llamado de atención y apercibimiento. La 
sanción de suspensión de hasta 10 días proce-
derá únicamente, previa autorización del respec-
tivo secretario; 

b) Jefes de división y departamento: Llamado 
de atención y apercibimiento; 

ARTÍCULO 50. Sanciones correctivas. Causales. 
Son causas para aplicar las sanciones disciplinarias 
enunciadas en el del artículo 46) inciso a) las siguien-
tes: 

a) Incumplimiento reiterado del horario fijado. Se 
considerará reiterado cuando el incumplimiento 

ocurriere en cinco (5) oportunidades al mes y 
siempre que no se encuentren debidamente justi-
ficados; 

b) Falta de respeto a los superiores, iguales o al 
público, debidamente acreditado; 

c) Negligencia en el cumplimiento de sus tareas o 
funciones, debidamente acreditado; 

Nota de la Redacción: La remisión correcta es el 
articulo 48 inciso a) 

ARTÍCULO 51. Sanción Expulsiva. Causales. 
Podrán sancionarse hasta con cesantía: 

a) Abandono del servicio sin causa justificada; 

b) Faltas reiteradas en el cumplimiento de sus tare-
as que hayan dado lugar a treinta (30) días de 
suspensión en los doce (12) meses anteriores o 
falta grave respecto al superior en la oficina o en 
el acto de servicio; 

c) Inconducta notoria; 

d) Incumplimiento de las obligaciones determinadas 
del trabajador, salvo cuando origine las sanciones 
establecidas en el artículo anterior; 

e) Quebrantamiento de las prohibiciones dispuestas 
por este convenio colectivo de trabajo; 

f) Incumplimiento intencional de órdenes legalmente 
impartidas; 

g) Inasistencias injustificadas reiteradas que exce-
dan de diez (10) días discontinuos en los doce 
(12) meses inmediatos anteriores, previa intima-
ción, notificada fehacientemente, a acreditar el 
motivo de la inasistencia; 

h) La sentencia condenatoria dictada en perjuicio 
del trabajador como autor, cómplice o encubridor 
de delito común de carácter doloso; 

i) La sentencia condenatoria dictada en perjuicio 
del trabajador como autor, cómplice encubridor 
de los delitos previstos en el Código Penal, en los 
Títulos IX, (Delitos contra la Seguridad de la Na-
ción), X (Delitos contra los Poderes Públicos), XI 
(Delitos contra la Administración Pública) y XII 
(Delitos contra la Fe Pública); 

j) Falta grave que perjudique materialmente a la 
Administración Municipal o que afecte el prestigio 
de la misma; 

ARTÍCULO 52.  Abandono de cargo. El trabajador 
que incurra en cinco (5) inasistencias consecutivas, 
sin previo aviso, será considerado incurso en abando-
no de cargo. Se lo intimará para que se reintegre a 
sus tareas dentro del término de un (1) día hábil 
subsiguiente al de la notificación y si no se presenta-
re, vencido el plazo, se decretará su cesantía, salvo 
cuando pudiere justificar valedera y suficientemente 
la causa que hubiere imposibilitado la respectiva 
comunicación. 

ARTÍCULO 53.  Sanciones por inasistencias 
injustificadas. El trabajador que incurra en inasis-
tencia sin justificar será sancionado conforme se 
indica seguidamente: 

a) Por cinco (5) inasistencias en un término de 
hasta trescientos sesenta y cinco (365) días entre 
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la primera y la tercera: cinco (5) días de suspen-
sión; 

b) Por cinco (5) inasistencias en el término de hasta 
trescientos sesenta y cinco (365) días entre la 
primera y la tercera registradas en un lapso de 
hasta dos (2) años, a contar de la última que 
motivó la sanción del inciso anterior: quince (15) 
días de suspensión; 

c) Por cinco (5) inasistencias en el término de hasta 
trescientos sesenta y cinco (365) días entre la 
primera y la tercera registrada en un lapso de 
hasta dos (2) años a contar de la última que mo-
tivó la sanción del inciso anterior: veinte (20) 
días de suspensión; 

d) Por cinco (5) inasistencias en el término de hasta 
trescientos sesenta y cinco (365) entre la primera 
y la tercera registrada en un lapso de hasta dos 
(2) años a contar de la última que motivó la san-
ción del inciso anterior: treinta (30) días; 

e) Por cinco (5) inasistencias en el término de hasta 
trescientos sesenta y cinco (365) días entre la 
primera y la tercera registrada en un lapso de 
hasta dos (2) años a contar de la última que mo-
tivó la sanción del inciso anterior: cesantía; 

Al trabajador que se halle incurso en la falta que 
prevén los incisos a), b) c) y d), se le otorgará 
cinco (5) días para que formule el descargo pre-
vio a la resolución que corresponda, que deberá 
adoptar la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 54. Otras violaciones a los deberes 
del personal. Las causales enunciadas en los artícu-
los 47 y 48 no excluyen otras que importen violación 
de los deberes del personal, siendo meramente enun-
ciativas. 

Nota de la Redacción: La remisión correcta es el 
articulo 50 y 51. 

ARTÍCULO 55 Procedimiento Sumarial. El perso-
nal de la Administración Municipal no podrá ser priva-
do de su empleo, ni objeto de sanciones disciplinarias 
sino por las causas y procedimientos determinados 
por la ley, en el Convenio Colectivo de Trabajo.  

No podrá sancionarse disciplinariamente al trabajador 
con suspensión de más de diez (10) días o con san-

ción de mayor severidad, sin que previamente se 
haya instruido el sumario administrativo ordenado por 
la autoridad competente en las condiciones y con las 
garantías que se establecen en este Estatuto.  

Este artículo no será de aplicación en los supuestos 
de inasistencias injustificadas.  

ARTÍCULO 56: Instrucción del sumario. La ins-
trucción de sumario administrativo será ordenada por 
el Intendente Municipal o por Presidente del Honora-
ble Concejo Deliberante, según corresponda.  

El sumario será instruido por el funcionario que de-
signe la autoridad de aplicación del presente estatuto, 
pudiendo delegarse su sustanciación en el Jefe de la 
Oficina de Asuntos Legales, conforme lo normado por 
el artículo 29 de la Ley 14656.  

Dicha instrucción implicará la interrupción de la pres-
cripción por un plazo no superior a un (1) año depen-
diendo de la falta.  

ARTÍCULO 57 Reglamentación del procedi-
mientos sumarial. La autoridad de aplicación esta-
blecerá por vía reglamentaria el procedimiento   con-
forme al convenio colectivo de trabajo y la Ley 
14.656.   

ARTÍCULO 58 Procedimiento abreviado de de-
bido proceso. Para los casos en que no se exigiere 
sumario previo para establecer una sanción disciplina-
ria, esto es sanciones de suspensión de hasta 10 
(diez) días, se deberá respetar el siguiente procedi-
miento conforme al art. 24 de la ley 14656: 

a) Notificación de la infracción y la sanción a 
aplicarse. Notificación fehacientemente al agen-
te de las razones por las cuales se aplicará de-
terminada sanción a los efectos de producir des-
cargo en el término de tres días; 

b) Acto administrativo. Vencido el término, 
habiendo producido o no el descargo, se dictará 
el acto administrativo que imponga la sanción 
con clara exposición de las causas determinante 
de la medida, debiendo tomar en cuenta expre-
samente el descargo del agente; 

c) Revisión. El agente podrá solicitar la revisión de 
la sanción ante la autoridad que la impuso, en el 
plazo de tres días de su notificación; 

CAPITULO III: PLANTA TEMPORARIA 

ARTÍCULO 59. Planta temporaria. Personal tem-
porario mensualizado o jornalizado: son aquellos 
trabajadores necesarios para la ejecución de servi-
cios, explotaciones, obras o tareas de carácter tempo-
rario o eventual o estacional, que no puedan ser 
realizados con personal permanente de la administra-
ción municipal diferenciándose entre sí por la forma 
de retribución, por mes o por jornal. 

Quedan comprendidos en esta clasificación los aseso-
res. El personal de planta permanente que fuere 
designado como asesor retendrá, mientras desempe-
ñe dichas funciones, el cargo del cual es titular. 

La remuneración mínima del personal temporario 
mensualizado o jornalizado será equivalente al sueldo 
mínimo del empleado municipal de la categoría inicial. 

La designación podrá efectuarse mediante el acto 
administrativo correspondiente de la autoridad de 
aplicación o por contrato escrito, donde se estable-
cerá obligatoriamente la tarea a desarrollar, la jorna-
da de trabajo, el tiempo de contratación y la remune-
ración a percibir por el trabajador.  

En ningún caso el total de los contratados podrá 
superar el veinte por ciento (20 %) de la Planta Per-
manente. 
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El régimen de prestación por servicios de los trabaja-
dores contratados por personas con cargos electivos, 
será reglamentado por el Departamento Ejecutivo, y 
sólo comprende funciones de asesoramiento o asis-
tencia administrativa. Los trabajadores así contrata-
dos cesan en sus funciones en forma simultánea con 
la persona que detenta el cargo electivo y cuyo gabi-
nete integran y su designación puede ser cancelada 
en cualquier momento. 

ARTÍCULO 60. Reemplazante. Personal reempla-
zante son aquellos trabajadores necesarios para cu-
brir vacantes circunstanciales, producidas por ausen-
cia del titular del cargo, en uso de licencia sin goce 
parcial o total de haberes.  

Para la procedencia de la designación de personal 
reemplazante deberá certificarse la imposibilidad de 
cubrir el cargo o función con otro trabajador de plan-
ta. Sólo cuando ello no fuere posible, mediante reso-
lución fundada y especial podrá accederse a la desig-
nación.  

De la certificación a que alude el presente artículo 
serán directamente responsables los directores de 
personal o quienes hagan sus veces así como la con-
taduría municipal cuya intervención previa es necesa-
ria a los fines de esta norma. 

ARTÍCULO 61. Impedimentos. No podrá ser admi-
tido como personal temporario aquel que esté alcan-
zado por alguno de los siguientes impedimentos: 

a) El que hubiere sido declarado cesante en la Ad-
ministración Nacional, Provincial o Municipal, por 
razones disciplinarias, mientras no esté rehabili-
tado por la autoridad de aplicación correspon-
diente; 

b) El que se encuentre condenado y/o con antece-
dentes penales vigentes o quien estuviere impu-
tado en una causa penal por hecho doloso hasta 
tanto se resuelva su situación procesal; 

c) El que hubiere sido condenado por delito que 
requiera para su configuración la condición de 
trabajador de la Administración Pública; 

d) El fallido mientras no obtenga su rehabilitación 
judicial; 

e) El que este alcanzado por disposiciones que le 
creen incompatibilidad o inhabilidad; 

f) Quien, directa o indirectamente, tenga intereses 
contrarios con el Órgano de aplicación  en con-
tratos, obras, o servicios de su competencia; 

g) El que se hubiere acogido al régimen de retiro 
voluntario –nacional, provincial o municipal- sino 
después de transcurridos cinco (5) años de ope-
rada la extinción de la relación de empleo por es-
ta causal, o a cualquier otro régimen de retiro 
que prevea la imposibilidad de ingreso en el 
ámbito provincial; 

h) El que hubiere sido condenado o estuviere proce-
sado con auto de procesamiento firme o situa-
ción procesal equivalente como autores, partici-
pes en cualquier grado, instigadores o encubrido-

res por delitos considerados como imprescripti-
bles en el ordenamiento jurídico vigente; 

i) El que haya ejercido cargo de titular de los dife-
rentes poderes ejecutivos, ministros, secretarios, 
subsecretarios, asesores o equivalentes en cual-
quier dependencia del Estado Nacional, Provincial 
o Municipal, en periodos de interrupción del or-
den democrático; 

Las designaciones efectuadas en violación a lo dis-
puesto en el presente convenio colectivo de trabajo 
son nulas. 

ARTÍCULO 62.  Acto de designación del perso-
nal reemplazante. El acto de designación se efec-
tuará con afectación al cargo del titular, en la cate-
goría inicial del agrupamiento. En los casos de desig-
nación de personal reemplazante de titulares en uso 
de licencia con goce parcial de haberes, la remunera-
ción se atenderá con el porcentaje que deja de perci-
bir el titular complementado con la partida global 
específica hasta alcanzar la perteneciente a la cate-
goría que corresponda. 

ARTÍCULO 63.  Derechos del personal de planta 
temporaria. El personal comprendido en la planta 
temporaria, tendrá los siguientes derechos sujetos a 
las modalidades de su situación de revista: 

a) RETRIBUCIONES 

1. Sueldo o jornal; 
2. Por tareas extraordinarias, realizadas fuera de 

la jornada de labor, que se abonarán de 
acuerdo con la disposición que rija para el per-
sonal permanente; 

3. Sueldo Anual Complementario, según lo de-
termine la legislación vigente; 

4. Las bonificaciones de carácter permanente o 
transitorio que se instituya por el Convenio Co-
lectivo de Trabajo; 

b) COMPENSACIONES: Serán de aplicación las 
previsiones contempladas en este convenio co-
lectivo de trabajo. 

c) ASIGNACIONES FAMILIARES Y SUBSI-
DIOS. 

d) INDEMNIZACIONES: El trabajador percibirá 
indemnización por enfermedad del trabajo y/o 
accidente sufrido por el hecho o en ocasión del 
servicio. Esta indemnización será la que establez-
ca la Ley de Accidentes de Trabajo en el orden 
nacional y las normas que en su consecuencia se 
dicten. 

e) LICENCIAS. Las licencias, con el contenido y el 
alcance previsto para el personal de planta per-
manente, que se correspondan con la modalidad 
del trabajo temporario o eventual o estacional. 

1. Por razones de enfermedad; 
2. Para atención de familiar enfermo; 
3. Por duelo familiar; 
4. Por matrimonio; 

En ningún caso, estas licencias podrán exceder el 
periodo de designación. 
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f) AGREMIACIÓN Y ASOCIACIÓN: El trabajador 
tiene derecho a agremiarse y/o asociarse en los 
términos de la Ley Nacional Nº 23551 o la que 
en el futuro la reemplace. 

g) ASISTENCIA SANITARIA Y SOCIAL: La Mu-
nicipalidad propenderá a la cobertura de sus tra-
bajadores en rubros tales como salud, previsión, 
seguridad, vivienda y turismo. 

h) RENUNCIA: Será de aplicación las previsiones 
contempladas en el artículo 46. 

ARTÍCULO 64. Obligaciones y prohibiciones del 
personal temporario. Las obligaciones y prohibicio-
nes del personal comprendido en el presente conve-
nio colectivo de trabajo, serán las previstas en los 
artículos 43 y 44 respectivamente. 

ARTÍCULO 65.  Sanciones del personal tempo-
rario. El incumplimiento de las obligaciones y/o que-
brantamiento de las prohibiciones hará pasible al 
personal temporario de las siguientes sanciones: 

a) Llamado de atención; 
b) Apercibimiento; 
c) Suspensión sin goce de haberes; 
d) Cesación de servicios; 

ARTÍCULO 66. Régimen exclusivo. No será apli-
cable el proceso sancionatorio previsto para el perso-
nal de planta permanente. Pudiendo la cesantía apli-
carse mediante el acto administrativo correspondien-
te.  

ARTÍCULO 67. Cese por razones de servicio. No 
obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el perso-
nal temporario podrá ser dado de baja cuando razo-
nes de servicio así lo aconsejen o cuando incurra en 
abandono de cargo sin causa justificada. 

ARTÍCULO 68.  Acto administrativo de cese. 
Cualquiera fuere el motivo de la baja, ésta deberá 
decidirse por acto expreso, fundado y emanado de la 
autoridad de aplicación que corresponda según fuere 
la jurisdicción con notificación fehaciente al trabaja-
dor. 

CAPITULO IV: NORMAS COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 69 Día del Trabajador Municipal.  
Instituyese el ocho (8) de noviembre de cada año, 
como “Día del Trabajador Municipal”, fecha en la cual 
los trabajadores municipales gozarán de asueto con-
forme a las modalidades que establezca el Departa-
mento Ejecutivo a fin de garantizar la prestación de 
los servicios públicos indispensables. En caso de que 
la fecha caiga en un día no laborable, el asueto se 
trasladará al primer día hábil siguiente. 

ARTICULO 70  Escalafón y grilla. En el plazo de 
90 días de la aprobación del presente convenio colec-
tivo de trabajo, las partes establecerán el escalafón 
de los trabajadores municipales y la grilla salarial. 

ARTICULO 71 Vigencia y Ultraactividad. Las 
partes pactan como ámbito de aplicación temporal de 
esta convención colectiva, el plazo de dos años a 
partir de la firma del presente, acordando una revi-
sión anual en reunión paritaria. 

Dentro de los sesenta días corridos anteriores a su 
vencimiento, la comisión negociadora deberá consti-

tuirse a pedido de cualquiera de las partes para ne-
gociar su renovación total o parcial. 

Vencido el término de vigencia de esta convención y 
en todo aquello que no resulte dispuesto o previsto 
en este convenio colectivo, regirá la ultraactividad 
que prevé el artículo 56 de la ley 14.656. 

ARTICULO 72. Becarios Las partes convienen que 
los beneficiarios de los programas de beca de capaci-
tación, a excepción de las becas de los programas de 
residencias médicas y no médicas de salud, ingre-
sarán a la Planta temporaria del siguiente modo: un 
total del 10 % (5% lo hará en el mes de abril de 2017 
y el restante 5 % octubre de 2017), conforme al 
dictado de la normativa correspondiente.  

ARTICULO 73. Coordinadores. De igual manera se 
procederá a ingresar en la planta permanente a todos 
los coordinadores en forma progresiva a partir del 
año 2017, haciéndolo el 20 % en enero de 2017. 
Conforme al dictado del acto administrativo.  
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